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S U M A R I O

Presidencia del Consejo
d e M inistros

Decret© adscribiendo al, Ministerio 
de Agricultura las Escuelas de In
genieros agrónomos y de Montes* 
k s  de Peritos agrícolas y todas las
enseñanzas-que tengan pof base la' 
agricultura y que dependían del 
Ministerio de instrucción publica 
y Bellas Artes*—Página 

Otro disponiendo que la Cámara Ofi
cial del Libro de Madrid pase a 
depender del Ministerio de» Ins
trucción pública y Bellas Artes* ha *

' tiendo extensivo su radio de ac
ción a las. provincias de Castellón 

• y. Valencia*—-Pagina 589.
Otro modificando el artículo prime- 

.ro de! Decreto de esta Presidencia 
que se indica f referente, al régimen' 
de Tratados comerciales*-— P ág i- ' 

' na $ 8$ . •*'•
Otro equiparando a los Delegados 

del Gobierno* en sueldo y gastos 
de representación» con los Gober- 

' nadores civiles*—Página 589,
Otro disolviendo el Comité Nacional 

de Refugiados y encomendando 
sus funciones al Ministerio de Sa
nidad y Asistencia social* — Pági- 

, na

Otro referente a los derechos de que 
disfrutarán los empleados públi
cos o de empresas particulares de  ̂
carácter oficial o subvencionadas 
por el Estado» que hayan sido o 
sean en lo sucesivo nombrados 
alumnos de las Escuelas Populares 
de Guerra*—Página 590e 

Otro disponiendo c ese el Presiden
te del Consejo en la Cartera de Es
tado y se encargue nuevamente el 
titular del mismo D* Julio Alva- 
rez del Vayo*—Página 590*

Ministerio de justicia
Decreto disponiendo que los Tribu

nales Populares o Turados de U r
gencia de Valencia se considerarán 
integrantes de la Audiencia de es
ta. capital, y que el personal del 
Ministerio Fiscal que. presta ser
vicio en Valencia dependerá direc
tamente del Fiscal genera! de la 
República*—Página 590,

Otro dando normas para k  no inte
rrupción de las obras de edificios 
en construcción ten cuanto se re
fiere a los acreedores hipotecarios*
 —Página 591 »  ^

Orden nombrando con carácter inte
rino Fiscal propietario del Juzga
do Municipal de Villamarchante 
(Valencia) a D* José Catalá Fe- 
rrer*—Página 59 U 

Otro ídem id* Secretario Letrado de

la Fiscalía general de la República 
a D* Narciso Fernández Boixader. 
—Página 59 L

Otra estableciendo una excepción en 
el Decreto de ip de Diciembre úl
timo por la que se acuerda que la 
Comisión judicial de Gijón sea pre
sidida por el Consejero de Justi-.» 
cia del Gobierno general de Astu
rias y León» confirmando los car
gos de Vocales de la misma a los 
señores que se indican*— Pági
na 59 i

Otra nombrando Agente judicial in
terino de la Delegación de los Juz
gados Especiales de Albacete a don 
Juan José Hellín Rubio*— Pági-

’ na 592.

'Ministerio de la Guerra
Decreto dictando normas para la mi

litarización y organización de los 
v servicios de transporte que. necesi
ta el Ejército de la República y 
creando en este Ministerio una 
Dirección de Transportes» con las 
funciones y servicios que se expre
san*—Página 592,

Ministerio de Hacienda
Orden prohibiendo el curso de soli

citudes que formule el personal dé 
Carabineros para operar en deter
minados frentes de combate*—Pá
gina 594.



588 2  Febrero 1937        Gaceta de la República.-Núm.  33

Otra desestimando la petición del 
Consejo Obrero de la Sociedad ge- 
neral Azucarera de España solici- 
tando se le admita, para el pago del 
Impuesto del Azúcar que adeuda, 
una compensación de créditos, y se 
le conceda la exclusiva para la im- 
portación de azúcares* —  Pági- 
na 595,

O tra denegando instancia del Presiden* 

té accidental y Secretario general del 

Sindicato de fabricantes y exportado

res de aguardientes compuestos y li* 

cores del Centro de España, en sú

plica de que se dicte u a disposición 
en el 'gemido de modificar personal
mente la liquidación de las patentes 

para la elaboración de aguardientes 
compuestos y licores.— Página 595._

M inisterio de M arina y Aire

Decreto disponiendo cause baja de
finitiva en ía Armada', con pérdi
da de todos los derechos que se in< 
dican; el Comandante de Intenden
cia D* Faustino Menéndez PidaL 
— Página 593. ..

Qtro reponiendo en sus respectivos 
empleos, por sh fidelidad al régi
men, al personal de la Armada que 
se indica*-—Página 536.

Otro haciendo extensivo el Decreto, 
del Ministerio de la Guerra de 30 
de Diciembre último sobre unifi
cación de haberes al personal de 
los reemplazos en filas, moviliza
dos, voluntarios y Batallones que 
integran las Fuerzas aéreas*—  Pá
gina 596

M inisterio de la Gobernación

Decreto disponiendo causen baja de
finitiva en el servicio activo el per
sonal de Suboficiales y Tropa de 
1a Guardia Nacional Republicana 
comprendidos en la relación que 
principia con D* Juan Panadero 
Asensio y termina con D* José 

‘Martínez Alvarez*— Página 596
Otro ídem id. el personal de Subofi

ciales y Tropa de la Guardia Na
cional Republicana comprendidos

en la relación que principia con 
D* Francisco Lanzas Duplás y ter
mina con D* Arturo Jávega Cues
ta»— Página 597,

Otro rehabilitando, por su probada 
lealtad al régimen, al personal de 
la Guardia Nacional Republicana 
que s e ‘indica*— Página 507.

Otro disponiendo causen baja defini
tiva en el servicio, los Oficiales de 
la Guardia Nacional Republicana 
que se relacipnan*— Página 597

O tro ' ídem id, los Alféreces de la 
Guardia Nacional Republicana que 
set expresan*— Página 588.

Otro ídem id* el personal de Subofi
ciales y Tropa de la Guardia Na
cional Republicana que figuran en 
la relación qpe principia con don 
José «García Miguel y termina con 
D* Emilio Acerete Castelló.— ■ Pá
gina 598

Otro declarando en situación de iu- 
hilado forzoso al Jefe de Adminis
tración D. Ignacio Barroso Herre
ra*— Página 539.

Otro ídem id. al Jefe de Administra
ción D. Juan Laymón Moneada*;— 
Página 589.» ..

Ministerio de Instrucción 
publica y Bellas Artes

Decreto disponiendo que los Maes
tros que se hallen en las circuns
tancias que se expresan deberán 
presentarse ante -las Juntas Provin
ciales en el plazo de diez días*—  
P á g i n a  599,3 „

Otro facultando al Ministro pgra or
ganizar bajo el título de'«Milicias 
de la Cultura» an cuerpo de Maes- 
tros e Instructores escolares para 
enseñanza ele los combatientes.—

' 6 O í r

Ministerio de Trabajo 
y Previsión .

\Decreto aceptando la dimisión p¡re-( 
sentada por el representante de Es
paña en el Consejo de Administra
ción, de la Oficina Internacional de

Trabajo a D* Demóñlo de Buen 
Lozano*—-Página 600

Otro ídem id. por el Vocal del Con
sejo de Patronato Provisional del 
Instituto Nacional de Previsión 
D* Alfonso R* Kuntz»-—Página 600

Ministerio de Agricultura

Decreto disponiendo la constitución 
de la Comisión Ejecutiva del Ser
vicio Nacional de Crédito Agríco
la*— Página 600.

Ministerio de Industria

Decreto facultando al Ministro pará 
organizar, a tenor de las circuns
tancias del momento, los servicios 
de la Dirección general de Indus
tria*— Página COL '

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante

Orden aclarando que el nombramien
to de Director Presidente del Co
mité Ejecutivo del Consejo de Ad
ministración de la Compañía Tras
atlántica recae en D. Eduardo Me-* 
rín Domínguez.— Página SOL

Ministerio de Sanidad , 
y Asistencia social

Decreto nombrando Consejero del 
Departamento de Farmacia y Su
ministros del Consejo Nacional de 
Sanidad a D» Francisco Carreras 
Reura.— Página 662 ,

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Consejero del Departamento 
ele Farmacia y Suministros del 
Consejo Nacional de Sanidad a 
B* Antonio Azcón Cornel*—  Pá- 
gina 692

Orden (rectificación) disponiendo es
pecíficamente las funciones traspa-

, sadas correspondientes a cada una 
de las Consejerías del Consejo Na
cional de Asistencia social.-"*- Pá-

. .gina 602,
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PRESIDENCIA DEL CON

SEJO DE MINISTROS

^ D E C R E T O S

Acordado por Decreto dé catorce del 
corriente el que las Escuelas de Vete
rinaria pasaran a depender del M inis
terio de Agricultura, y existiendo fun 
dam entos idénticos a los que aconseja
ron tal m edida en la  que se refiere á 
las Escuelas de Ingenieros agrónomos 
y de Montes y la de Peritos agrícolas, 
así como tam bién a cualquier otra cla
se de enseñanza relacionada con la ag ri
cultura, de'-acuerdó con el Consejo de 
M inistros y a propuesta de su P resi
dente, , ’

Vengo en decretar lo siguiente. :
. Artículo "primero. Las Escuelas de.. 

Ingenieros agrónomos y de M ontes y 
las de Peritos agrícolas, así como to 
das las enseñanzas que tengan por ba
se la agricultura, que dependían del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, quedan afectas, a partir del 
día prim ero del actual, al M inisterio 
de Agricultura. ^

Artículo segundo. Por los M inistros 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
A gricultura y .H acienda deberán dic
tarse las disposiciones necesarias para 
el  ̂ traspaso de los servicios y créditos 
afectos a las m ism as, incluso los re la
tivos a lás Escuelas de V eterinaria, así 
como por el de Agricultura aquellas que 
estime convenientes para el m ejor des
envolvimiento de la m isión que se le 
confía. • ;

Dado en Barcelona, a tre in ta  de 
E nero de mil novecientos tre in ta  y sie
te.

MANUEL AZAÑA 
E l Presidente del C msejo de M inistros, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO ,

La necesidad de acentuar en el l i 
bro el carácter de vehículo de cultura, 
acabando la concepción del libro co
mo mero objeto comercial y estable
ciendo un^ política de producción edi
torial y de fomento de la difusión del 
mismo qué responda a las necesidades 
sociales de los mom entos presente y 
del porvenir, aconseja transferir la d i
rección de la Cámara Oficial del Libro, 
actualm ente bajo la autoridad Mel Mi
nisterio de Industria , a.1 M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros y a propuesta de su P re
sidente, ,

Vengo en decretar :
Artículo prim ero. La Cámara Ofi

cial del Libro de M adrid pasará a de: 
pender, desde la publicación del p re
sente Decreto, del M inisterio de In s
trucción pública y Bellas Artes.

Artículo segundo. E l radio de acción 
de la Cámara Oficial del L ibro de Ma
drid se hace extensivo a las provincias 
de Castellón de la Plana y Valencia.

Dado en Barcelona, a tre in ta  de 
Enero de mil novecientos tre in ta  y sie
te. .

M ANUEL AZAÑA DIAZ 
E l Presidente del Consejo de M inistros, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO

P ara la m ejor coordinación de todos 
los factores económicos que lian de in 
tervenir en la continuidad y estudio de 
cualquier clase de . proyectos en cuan
tos asuntos se relacionen con el rég i
men de Tratados comerciales, precisa 
la asistencia del M inisterio de Indus
tria, organism o estatal que por su fun
ción vincula todos los  ̂ elem entos de 
la industria  nacional. ,

Por ello, de conform idad con el Con
sejo de M inistros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar :
Artículo único. ' Se modifica el ar

tículo prim ero del Decreto de esta P re
sidencia de fecha catorce del actual, 
am pliando la Ponencia que en el m is
mo se designaba con el M inisterio de 
Industria , asignándole idénticas facul
tades a las de los demás componentes.

Dado en Barcelona, a tre in ta  de 
Enero de mil novecientos tre in ta  y sie
te.

MANUEL AZAÑA 
E l Presidente dél Consejo de M inistros, 
FRANCISCO. LARGO CABALLERO

, Como consecuencia de lo que se dis
pone en el artículo once del Decreto 
'de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de veintitrés de Diciembre de 
m il novecientos tre in ta  y seis, han si
do nom brados los Delegados del Go
bierno en las zonas leales de Aragón 
y en las provincias de Asturias y León, 
Santander, Burgos y F alencia .. Estos 
Delegados que, dentro de la libre cons
titución de los Consejos, son los únicos 
designados' por el Gobierno, ostentan 
en su representación y atribuciones la 
m isma personalidad de los Gobernado
res civiles, a cuyas autoridades están

equiparados, debiendo, por tanto, asig
nárseles idénticos em olum entos que a 
los- de aquellas otras autoridades pro
vinciales. E n consecuencia, de acuer
do con el Consejo de M inistros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo que sigue : 
Artículo prim ero. Los Delegados del 

Gobierno nom brados por Decretos de 
la Presidencia del Consejó' de M inis
tros de catorce de E nero del año ac
tual (GACETA del diez y nueve), dis
fru tarán  de los mismos sueldos y gas
tos de representación asignados a los 
Gobernadores civiles.

Artículo segundo. Estos sueldos, 
gastos de representación y demás asig
naciones reglam entarias se im putarán 
a los conceptos y créditosa signados a 
los Gobernadores de las provincias de 
Asturias, Burgos y 'Z aragoza, que figu
ran  en el capítulo prim ero, Sección sex
ta del vigente Presupuesto de gas
tos.  ̂ ;

De este Decreto se dará cuenta a 
las Cortes. .

Dado en Barcelona, . a tre in ta  de 
Enero de mil novecientos tre in ta  y sie
te.

MANUEL A ZA Ñ A . 
E l Presiden te del Consejo.de M inistros, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO

Por Orden de cinco de Octubre del 
pasado año se constituyó en M adrid un 
Comité de Refugiados dependiente de 
la P residencia del Consejo de M inis
tros, integrado por varias e n t i^ d e s  y 
presidido por el M inistro de la  R epú
blica D. José Giral Pereira, establecién
dose en su artículo cuarto que dispon
dría de los fondos ííecesarios para el 
desem peño de su labor hum anitaria, 
sum inistrados por la «Caja de R epara
ciones» del M inisterio de H acienda, en  
la que tendría abierta una cuenta co
rriente.
' Por otra Orden de trece de Octubre 
citado se dispuso que el Comité de Re
fugiados extendiera su acción 3T fun
ciones a todos los refugiados y em igra
dos de cualquiera de los ptieblos encla
vados en zonas ocupadas por los rebel
des y que no fueran hostiles al régi- 
meüj consignándose tam bién en el pá
rrafo tercero, que los fondos necesarios 
para ,e l desem peño de las funciones que 
se encomendaban al comité se habili
tarían  m ediante u n  crédito ex traordi
nario si la «Caja general de Reparacio
nes» no subviniera a ellos, y, finalm en
te, por nueva Orden de veintiséis del 
repetido mes de Octubre últim o, se 
crearon, dependiendo directam ente del
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Com ité N acional, los Com ités p rovin 
ciales y  locales cfé' R efu giados, d eter
m inándose la jurisd icción  de los m is
mos y  su actuación.

Por D ecreto1 del M inisterio de H a 
cienda de diez y  seis de Octubró le imi 
n ovecientos treinta y  seis fue conce
dido un crédito extraordinario de dos 
m illones de pesetas, im putable al" P re
supuesto de la P residen cia del Conse
jo de M inistros, para toda clase de 
atenciones que Origine al Com ité de. 
R efu giado s el cum plim iento de los fi
nes que tenía encom endados, cuyo eré . 
dito fué puesto a disposición del citado 

Com ité.
M as habiéndose creado con poste

rioridad el M in isterio  de Sanidad y 
A sisten cia  social, en cuyo m arco de 
atribuciones vien e a encuadrar la m i
sión encom endada al Com ité de R e fu 
giados, parece indicado sea el citado, 
M in isterio  el encargado de tal com eti
do ; y  fundado en estas con sideracio
nes, de acuerdo con el C onsejo de M i
nistros. y  a propuesta de su Presiden te,

V e n g o  en decretar lo siguien te :
* A rtícu lo  prim ero. Queda disuelto el 

Com ité N acional de R efu giad o s que fué 
constituido por Orden de cinco de O c
tubre de m il novecientos treinta y  seis 
y  am pliado por otras de trece y v e in ti
séis del m ism o m es.

A rtícu lo  segundo. Queda encom en
dada la m isión del referido Com ité al . 
M inisterio  de Sanidad 3̂ A sisten cia  so
c ial, ¡al cual deberá hacer en trega  de 
los fondos y  rendir cuentas de su ac
tuación con la u rgencia posible.

D ado en Barcelona, a treinta de E n e 
ro de m il novecientos trein ta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  ... 
E l Presiden te del Consejo de M inistros, 

F R A N C IS C O  L A R G O  C A B A L L E R O

Por O rden circular del M in isterio  
de la G uerra, fecha, veintiocho de D i

ciem bre últim o, se publicó la  con voca
toria para cubrir, por libre oposición, 
cuatrocientas plazas de alum nos en la 
E scu ela  Popular de G uerra  de In fa n 
tería, C aballería  e Inten den cia, esta
bleciéndose en el apartado g) de la 
base décim a de la convocatoria que,- 
como haberes de los alum nos, se les 
con signa el dy diez pesetas diarias, de 
las que se les descontará el im porte de 
la m anutención y  el del m aterial de es
tudios que precisen (textos, apuntes, 
etcétera). Se dispone asim ism o que el 
personal m ilitar, m iliciano o m ilitari
zado que sea nom brado alum no go za
rá del haber que en la actualidad d is
frute, y  si fuere m enor del consignado,

disfrutará éste, deduciéndoseles ig u a l

m ente los expresados im portes.

Lo es que si al personal m ili
tar o m ilitarizado que sea nom brado 
alum no de la E scu ela  Popular de G u e
rra se le reconoce el derecho al p erci
bo del haber que disfrute o de la d ife 
rencia, .si aquél fuere m enor a diez pe
setas diarias, se tenga: igu al considera
ción con el personal del elem ento civil 
que tam bién sea nom brado alum no de 
la referida  E scu ela  vt se encuentre d es
em peñando a lgún  cargo público del 
E stado, P rovincia  o M unicipio, sigién- 
dose en tal caso la m ism a norm a que 

con el m ilitar.

Por estas consideraciones, de acuerdo 
con el C onsejo de M inistros y  a  p ro
puesta del Presiden te del m ism o,

V e n g o  en decretar :

A rtícu lo  prim ero. . L o s em pleados pú
blicos del E stado, P rovincia  o M un ici
pio, así como tam bién los de igu al c la 
se de las region es autónom es y  entida
des o em presas > particulares de carác
ter oficial o subvencionadas por el E s 
tado, que hayan  sido, o lo sean en lo 
sucesivo, nom brados alum nos de las E s 
cuelas Populares de G uerra, tendrán 
derecho, durante el tiem po de perm a
nencia en ellas, al d isfrute del sueldo 
de que se hallaren en posesión al ser 
nom brados tales alum nos o del que 
pudiera corresp.onderles durante aque
lla perm anencia, siéndoles reclam ado 
y abonado por las dependencias donde 
estuvieran  prestando sus servicios a su' 
in greso en la E scu ela, a la que men- 
sualm ente será enviado para su en tre
ga a losunteresados.»  S

Si el sueldo que se hallare d is fru tan 
do el interesado fuera in ferior a diez 
pesetas diarias, la  d iferencia  le será 
reclam ada y  abonada por la E sciiela. 
E n  uno y  otro caso, ven drá obligado a 
satisfacer, como los dem ás alum nos, de 
su sueldo o haberes, los im portes de 
su m anutención y  m aterial de estudios 
que precise, según especifica en la base 
décim a de la convocatoria.

A rtícu lo segundo. Los em pleados de 
entidades o em presas p articu lares que 
están obligados por* la leg is lac ión  v i
gen te o voluntariam en te les abonen 
sus sueldos, haberes o jornales a l ser 
nom brados alum nos de las E scu elas 
Populares de G uerra, tendrán ig u a l
m ente derecho a segu ir percibiéndolos, 
siem pre que por 'las respectiva» en tida
des se com unique así de m anera oficial 
a las E scuelas, eu cuyo caso éstas no 
reclam arán haber a lgun o a los in tere
sados, a m enos que el que disfruten  

fuera  m enor al de diez pesetas diarias, 
debiendo entonces hacerlo solam ente de 
la diferencia. E stos alum nos vendrán 
tam bién obligados al pago de m anu

tención y m aterial ae estudios que 

precisen.
D ado en B arcelona, a .treinta de E n e 

ro de m il novecientos treinta y  siete.
M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Presiden te del C onsejo de M inistros, 
; F R A N C IS C O  L A R G O  C A B A L L E R O

A  propuesta del Presiden te del C on

sejo de M inistros y por haber re g re 
sado a V a len cia  el M inistro de E stado 
D. Julio A lvarez del V ayo ,

V en go  en disponer que se encargu e 
n uevam ente de dicho departam ento m i
nisterial,, cesando el P residen te del re 
ferido Consejo, que lo ven ía  desem pe
ñando.

D ado en B arcelona, a p rim ero 'd e  F e 
brero de m il novecientos treinta- y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Presiden te d e l C onsejo de M inistros, 

F R A N C IS C O  L A R G O  C A B A L L E R O

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O S

A fin de que l a  función de admi
nistrar Justicia se efectúe bajo nor
mas de, unidad y  responsabilidad por 
parte de cuantos én ella intervienen, 
se dictó el Decreto de 2 de los co
rrientes coordinando los - diferentes 
servicios judiciales radicantes en Ma
drid. Análogo problema existe res
pecto a los que funcionan en Valen
cia, en donde, por hallarse instalada 
la sede del Gobierno legítimo de la. 
R e p ú b lic a , cobran especial trascen
d en cia  la s funciones judiciales, que 
el Gobierno debe ineludiblemente co
o rd in an  y  unificar toda lo ’ posible 
dentro de lo anormal de las circuns
tancias.

E n  virtud de las anteridres eon3t- 
deracioneSjv de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y  a propuesta del de 
Justicia, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtíc u lo  primero. A partir de la 

p u b lic a c ió n  del presente Decreto en 
la  G A C E T A  D E  LA REPUBLICA, 
los Tribunales Populares y Jurados 
de Urgencia de Valencia se conside
rarán integrantes de la Audiencia de 
d ich a  capital, de cuyo Presidente de
penderán y  cuya Sala de Gobierno, 
aumentada con los Presidentes de los.
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T r ib u n a le s  P o p u la r e s  y  Ju rado s de 
U r g e n c i a ,  e je r ce rá  la  ju r isd icc ió n  gu- , 
b e rn a tiv a  respecto a los mismos. 

A r t íc u lo  segun do. " T o d o  el perso
n al del M in isterio  F i s c a l  que presta 
sus .servicios ten V a le n c i a  dependerá  
d irectam en te  d e l  'F is c a l  g e n era l  de 

la  R e p ú b lic a .
A r t íc u lo  tercero. D e l  presente  D e 

creto s e , d a r á  cuenta  a las Cortes.
D a d o  en  B a rc e lo n a ,  a trein ta  de 

E n e ro  de m il  novec ientos treinta  y 

siete.
M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l  M in istro  d e  Ju st icia ,
J U A N  G A R C I A  O L I  V E R

L a  in d u str ia  de  la  con strucc ión ,   
que, a dem ás de contribuir  al. em be
l lec im ien to  de las  c iud ades ,  p ro cu ra  
m edio  de v id a  a un sector a m p lís im o  
del p ro le tar iad o ,  h á l la se  a fe cta d a  
tam bién  p or  las de r iv a c io n e s  de la  
cr im in a l  su bvers ió n  fasc is ta ,  que d e 
term ina  en el m e n cio n a d o  ram o de 
tra b a jo  a n g u s t io s a  cris is  A  Y  si bien  
no sean los m om en tos actu a les  los 
m ás p rop icios  p a ra  fom e n ta r  n u e va s  
c on struccion es,  im p l ic a  un deber de l  
‘G obierno fa c i l i ta r  los m edios p a ra  que 
no qu eden in defin idam en te  p a r a l i z a 
das a quellas  y a  en rea lizac ión .  .

U n o  de los obstáculos  que a esto 
se oponen es ía  n e g a t i v a  o res isten
cia  de los acreedores  h ipo tecario s  a 
con tin uar fa c i l i ta n d o  al d u e ñ o  del 
edificio  en con strucc ión  las c a n t id a 
des n ecesarias  p a r a  la  te rm in a c ió n  de 
la  obra, can tid ad es p a cta d a s  a p la zo  
f i jo , 'p o n  a rrq g lo  a e st ip ulacio nes con 
tractu a le s ,  cuyo cu m p lim ien to  no p u e 
de ni debe  q u e d ar  a m e rce d  del a r 
bitrio de u n a  de las  partes.

U r g e ,  pues ,  a rb itra r  'solución a es
te p ro b le m a  m e d ia n te  la  o b l ig a c ió n  
im p u esta  al acreedor p a ra  que c u m 
p la  lo est ip ulado  den tro  de un p la zo  
b rev e  y ,  caso contrario ,  que con sien 
ta exp resam en te  la  p osposición  de su 
derecho, bien  en f a v o r  del B a n co - 'H i
potecario, ' de la  C a j a  de P r e v is ió n  o 
de c u a lesq u iera  otras inst ituciones 
cread as con fines de crédito  son g a 
ra n tía  h ip o te car ia .

E n  su virtud., de a cu erdo  con el 
C on sejo  de M in istros y  a p ro p uesta  
del de Ju st ic ia ,

V e n g o  en decretar  lo s i g u i e n t e :
A r t íc u lo  p rim ero.  E l  acreedo r re

fa c c io n a rio  sobre edif ic ios  en cons
trucción  que sea requ erido ,  en form a 
a utén tica ,  a  l a  e n tre ga  de las c a n t i 
d a d e s  a que,  se gú n  contrato ,  es tu 
viese  o b l ig a d o  p a ra  la  eontinuaeión

o te rm in a c ión  de la  obra, deberá 
e fectuar  d icha en trega  dentro de los 
c inco días h á biles  s iguien tes  al ds l  
requerim iento.

A r t íc u lo  segu n do .  T r a n s c u r r id o s  
dichos cinco días sin que el acreedor 
h a y a  fa c i l i ta d o  la  can tid ad  objeto del 
requ erim ien to,  se entenderá  que con 
siente  en la  p osp osición  de, su g a r a n 
tía  a fa v o r  d e l  B a n co  H ip o te ca r io  o 
de la  entidad cqn la  que el deudor 
concierte  el prés tam o preciso p a ra  la  
con tin ua ció n  o con clu sió n  de la  obra 
con la  g a r a n t ía  de p r im era  h ipoteca  

sobre la  finca.
A r t íc u lo  tercero. L a  posposición  

de g a r a n t ía  será n ecesa ria m ente  f o r 
m a l iz a d a  en escritura  p ú b l ic a ,  sin que 
sea p rec isa  la  con cu rren cia  al otor-' 
g a m ie n to  del acreedor re faccio n a rio ,  
ai c u a l  se le  ten drá  por ren un ciado 
a su p re fer en c ia  en f a v o r  -de la  enti
dad con la  que la  op eración  se con 
cierte.

A r t íc u lo  cuarto .  T e n d r á n  p e rs o n a 
l id a d  p a r a  a co ge rse  a los beneficios 
que se de r iv e n  de esta disposición  las 
C o n s e je r ía s  de E c o n o m ía ,  los S in d i
catos del ram o de la  con strucc ión  y 
c u a lq u ier a  otra o r g a n iz a c ió n  a fe cta  al 
ré g im en ,  especia lm ente, fa c u l t a d a  p a 
ra ello o que p u d ie ra  ser objeto de 
a uto rizac ión  esp ecia l  por  los M in iste 
rios de I n d u s tr ia  o Ju stic ia ,  se gú n  los 

casos. ' *

, A r t íc u lo  quinto.  Se f a c u l t a  a l  M i 
nistro de J u st ic ia  p a ra  dictar  c u a n 
tas disposiciones co m p le m e n ta r ia s  
sean p rec isas  p a ra  el cu m p lim ien to  
de este D ecreto .

A r t íc u lo  sexto. Q u e d a n  dero ga do s  

los p receptos del C ó d ig o  c iv i l  y  de 
la  L e y  H ip o te c a r ia  en cuanto se op o n 
g a n  a lo establecido en este D e c r e 
to, del q u e  en su d ía  se da rá  cuenta  
a las Cortes.

D a d o  en B a rc e lo n a ,  a tre in ta  de  
E n e ro  de  m il  n ovec ientos tre in ta  y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l  M in istro  de Ju st icia ,  
j  U A N   ̂G A R C I A  O L I V E R

Ilm o ,  S r . : A  p ro p uesta  de la  or
g a n izac io n e s  po l ít icas  y  s ind ica les  
a fe ctas  a l  F ren te  P o p u la r  y  a reserva  
de la  que en sn día  fo rm u le  la  C o 
m isión  j u d ic ia l  correspondiente ,

Este. M in isterio ,  de 'c o n fo rm id a d  
con lo  dispuesto en el D ecreto  d e  
15 de A g o s t o  p ró xim o p asado,  a cu e r
da n om brar,  con cará cte r  in terino, 
p a ra  ©1 c arg o  de F i s c a l  propietar io  
del J u z g a d o  M u n ic ip a l  de V i l la m a r -

chante ( V a l e n c i a ) ,  a don José C a t a lá  
F e rre r .

L o  digo  a  V .  I.  p a ra  s u - c o n o c i 
m iento,  el del in teresado y  efectos 
c onsiguientes.

Valencia*. 30 de  E n e ro  de 1937.
P .  D . ,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor S ubsecretario  d e  este M iniste- 

ri®.

I l mo. S r . : A te n d ie n d o  a las n ece
sidades del servic io ,  a p ro p uesta  de 
o r ga n izac ion e s  s ind ica les  a fectas  al 
F re n te  P o p u la r  y  de con fo rm id ad  con 
lo diapuesto, en el D e cre to  de 4 del 
a c tu a l ,  -

E ste  M in isterio  acu erd a  n om brar,  
con carácter'  interino,  ¡en tanto i á s  
Com isiones dep u rad oras  de  la  A d m i 
n istrac ió n  de J u st ic ia  rea lizan  la  l a 
bor que les está e n com en d ad a ,  S ec re 
tario  L e tr a d o  de la  F i s c a l í a  ge n e r a l  
de la  R e p ú b l ic a ,  Je fe  de  A d m in is t r a 
ción de p r im e r a  c lase  d e l  C u e rp o  A d 
m in is tra t iv o  del- T r i b u n a l  S u p re m o  y 
A u d ie n c ia s  T e r r i to r ia le s ,  con el haber 
a n u a l  d e  doce m il  pesetas,  a  don  
N a r c is o  F e rn á n d e z  B o ix a d e r ,  en la  
v a c a n te  p ro d u cid a  p or  sep a ra ció n  de
f in it iva  d e  don A-lfredp M a s a  L a c a -  
rra que d esem p eñ ab a  d ic h íf  cargo.

L o  d igo  a V .  I. p a ra  sú conoció 
miento y  d e m á s * efectos.

V a le n c ia ,  30 d e  E n e ro  de 1937.
P .  D . ,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor S ubsecretario  d e  este M in iste 

rio.

I l mo. Sr. : P rescr ib e  el D ecreto  de  
10 de  D iciembre, p ró x im o  pa sa do  la  
creación  de  u n a  C om isió n  j u d ic ia l  en 
cada una  de las p ro v in c ia s  su jetas 
a l a - a u t o r i d a d e s  G obiern o le g ít im o  
de la R e p ú b l ic a  y  e n c a rg a  de la  p re
sidencia  d e j a s  m ism as^ a  qn  M a g is 
trado del T r ib u n a l  S u p re m o d e s i g 
nado librem ente  p or el M inistro  de  
J u st ic ia ;  propuestos y a  por los o r
ga n ism o s .adecuados ios V o c a le s  d e  
la  C om isió n  j u d ic ia l  de  A sturias '  y 
siendo d if íc i l  el d e s p la za m ie n to  a d i

cha p ro v in c ia  del ,M agis trad o  del T r i 
bunal S u p re m o que h u biera  de p r e 
s id ir la ,  con el fin do no d e m o r a r  su 
constitución  y  quo no- su fra  retraso 
la  a d e cu a d a  re o rga n iz ac ió n  de  los 
servic ios  ju d ic ia le s ,

E s te  M in isterio ,  como d e ro ga ció n  
ex c e p c io n a l  de l o  disp uesto  en el a r 
tícu lo  p rim ero del sitado D ecreto ,
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acuerda que la Com isión ju d icia l de 
G ijón  sea presidida por el Consejero 
de Justicia del Gobi.erno general de 
A sturias y León, confirmando en los 
cargos d e 'V o c a le s  de la  m ism a a 
Fernando E strada Q uintana, en re-  ̂
presentación de la  C. N . T ., y  A n 
tonio L lan eza José, por la  U . G. T .

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V a le n c ia , '30 de Enero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor G obernador general de A stu 

rias y León.

E xc m o. S r . : A  propuesta de la  D e
legación  de los Juzgados "Especiales 
de la  rebelión de esa ca p ita l y  de con
form idad con ílo dispuesto en el D e
creto de 4 del actu al, „

Este M inisterio acuerda nom brar 
A gente ju d icia l 'in terin o , adscrito a 
dicha D elegación , a  don Juan José 
H ellín  Rubio, que p ercibirá, m ientras 
subsista la  interinidad, e'l haber anual 
de 4.000 pesetas, una vez que se ob
tenga el crédito extraordinario pre
ciso para la efectividad del Decreto 
de este M inisterio fecha 22 del pre
sente mes. ' , '

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 29 de Enero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Presidente de l a  A udiencia  de 

A lbacete.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

 D E C R E T O

L a organización de los transportes 
autom óviles vigen te en la  actu alidad  
ha llenado de m anera satisfactoria  su 
misión m ientras la lucha ha estado 

, reducida a determ inados teatros de 
operaciones, y  su labor ha sido e fi
ciente. ■

Sin em bargo, aum entadas extraor
dinariam ente las necesidades m ilita

res e intensificada la  lucha en los di- 
férentes frentes, esa ordenación re
quiere m odificaciones de im portancia, 
si ha de adaptarse a la nueva m oda
lidad de la  lucha, al aumento de 
efectivos puestos en juego y  a la du 
ración de la guerra, e x ig ien d o  un en- 
cuadram iento y  una d iscip lin a  m áxi
ma en todos los organism os en carga-V  
dos del transporte, una m ayor efica
cia, como consecuencia de una orga
nización, más en arm onía con el mo
mento actu al, y una separación com
p leta  entre los transportes m ilitares 
y aquellos otros de índole c iv il que, 
aunque contribuyen en gran  modo a 
la  .consecución de la victoria, no pue
den seT satisfechos por los medios de 
transporte adscritos al E jército , sin 
que ello repercuta en la. satisfacción 
de las necesidades urgentes e in ap la 
zables de éste. _

E n  su vista, de acuerdo con el Con
sejo, de M inistros y a. propuesta del 
de la  G uerra, , .

V en go en disponer lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  prim ero. ,Los servicios de 

transportes que durante la  actual 
cam paña necesite el E jército  de la 
R epública se m ilitarizarán y  organ i
zarán en la form a que determ ina este 
Decreto, prestándose por el «Servicio 
del tren del Ejército» , cuya misión 
será atender con la  rapidez requeri
d a por las necesidades m ilitares al 
-transporte del personal, ganado y m a
terial del E jército  exclusivam ente, 
con independencia absoluta de los 
servicios de transporte que los demás 
D epartam entos m inisteriales tengan , 
necesidad de organizar para atender 
a sus propias necesidades.

E l «Servicio del tren del E jército» 
tendrá dos ra m a s: la  del tren auto
m óvil y  la  del tren hipoínóvil.

A rtícu lo  segundo., L a  organización 
general del servicio será la  siguien 
te : '

Se Crea en el M inisterio de la  G ue
rra una D irección  de Transportes.

E s ta  D irección  de Transportes ac
tuará, en todo lo  concerniente a o rga
nización, d iscip lin a, personal, m an
do, adm inistración, adquisiciones, re
cepción de vehículos adquiridos y 
abastecim ienot, bajo la  dependencia 
del M inistro.

E n  lo que concierne a la  ejecución 
del servicio de. transportes, recibirá 
del Estado M ayor del M inistro las 
directivas que a tal fin se dicten por 
éste y actuará en íntim a relación con 
la Dirección, de los Servicios de R e
taguardia  y Transporte.

O R G A N IS M O S  E J E C U T I V O S  D E L  

T R E N  A U T O M O V IL

E n cada E jército  :

IJ.n Jefe del tren autom óvil y Je
fe d e l servicio del tren con una P la 
na M ayor y  un Grupo de tren auto
m ó vil de E jército , compuesto p or: 

U na P lan a M ayor.
Dos com pañías de autom óviles sa

nitarios.
T res com pañías de autom óviles de 

transportes.
U na com pañía de C uartel general 

de E jército  para las necesidades de . 
éste.

En cada Cuerpo de E jército  :
U n  Tefe del tren autom óvil y Je

fe del servicio d e l tren c o n :
U n a  P lan a  M ayor.
U na com pañía de autom óviles de 

Cuerpo de E jército  que te n d rá : i
U na . sección de mando.
U n destacam ento del C u arte l ge

neral.
Dos secciones de transportes.
U n a sección sanitaria de evacua

ción y
- U na am bulancia.

' U n a sección de víveres, que podrá 
eventualm ente ser em pleada en otros 
servicios, y  otra de servicios gen era
les. '

E n  cada D iv is ió n :

Un C apitán Jefe del tren autom ó
vil de la D ivisión  y  del Servicio.
* U na Com pañía D ivision aria  del 
transporté autom óvil, que tendrá : 

U na sección de m ando.
; U n d esta ca m en to .d e  Cuartel g e 

n eral.
U n a Sección sanitaria autom óvil. 
U n a sección de víveres, que podrá 

ser em pleada eventualm ente en otra 
finalidad/ si las circunstancias lo exi
gen. •

E n cada B rig a d a :

U n T eniente • Jefe del tren auto
m óvil y  del serv icio ,x que dispon
drá de una Sección de T ransporte 
autom óvil c o n :

U n grupo de mando.
U n  grup o sanitario./
U n grupo de víveres.

D esde el punto de vis’ta orgánico y, 
adm inistrativo, las fuerzas del tren 
auto^móvil se agru parán  en la  sigu ien 
te form a, con las p lan tillas y  dotacio
nes que se fijarán  ;por separado : 

B atallón  de T ransporte autom óvil, 
en el número que se d isp on ga, para 
atender a las necesidades de los fren
tes y  de la retaguardia (B T A ).
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G rupo-del tren autom óvil de E jé r
cito, a* razón de uno por cada E jér- 

. cito (G T A E ) .
Com pañía de tren autom óvil de 

Cuerpo de E jército  (C T A C E ) .
Com pañías D ivision arias del tren 

autom óvil (C D T A ) .
Sección de B rigad a  del transporte 

autom óvil (S B T A ).
C ada dos Batallones de T ransporte 

autom óvil constituirán una A g ru p a 
ción de T ransporte autom óvil (A T A ) .

Cada B atallón de T ransporte auto
m óvil te n d rá :

U na P lan a  M ayor.
Siete Com pañías de Transportes en 

camión. , ■ ■ f\
U na Com pañíá de -camionetas.
-Una Com pañía de coches ligeros.
xUna Com pañía m ixta, con tracto: 

res, para carretera,. ;
E ven tu alm ente podrán constituirse) 

cuando la s  necesidades lo  exijan, 
Com pañías de auto-aljibes. . #

Cada Com pañía será d e  m aterial 
hom ogéneo, con veinte vehículos úti
les por $ección, y podrá c la sifica r
se en : - -

Sanitarias, de víveres, de transpor
te de tropas o de m aterial (A rtillería, 
Ingenieros, etc.).

En V alen cia , A lbacete y  M adrid 
se agruparán todos los servicios, cons
tituyendo Batallones locales de trans
porte autom óvil én cada una de d i
chas p lazas, a las- órdenes directas 
del D irector de T ransporte del M inis
terio de la G uerra. • '

Parque A utom óvil del E jé r c ito : .
T endrá la siguientes m isio n es:
a) O rgan izar, clasificar y  'poner 

en servicio los vehículos autom óviles 
adquiridos por com pra o por requisa, 
con arreglo  a las normas dictadas por 
el D irector de T ransporte, para cons
tituir las A grupaciones de Transporte 
A utom óvil que el M inistro ordene.

b) Form ar e instruir el personal 
necesario para este servicio, cuando 
así lo estime conveniente el M inistro 
de la G uerra.

c) E fectu ar en sus talleres las re
paraciones 'que requiera el m aterial 
autom óvil del E jército.

d) Sustituir los. vehícu los autom ó
viles inutilizados, por otros en servi- 
cio.

e) Sum inistrar a  todas los auto-"6 
m óviles del E jército  las piezas de 
repuesto, neum áticos, cám aras, etcé
tera, que puedan ser indispensables.

N o tiene, por tanto, a su cargo trans
portes de ningún género, sino que 

- es un Depósito de m aterial y  de per-\ 
sonal técnico y  dispone de un Parque 
Central en V a len cia , del que se des
taca el numero de Parques d e .re p a - ‘ 
ración avanzados o m óviles en los

frentes y en las vías de com unicación 
donde se considere indispensable.'

A  cargo de estos Parques estará la 
recogida de m aterial deteriorado y 
su reparación.

E l servicio de recuperación auto
m óvil es, pues, .una función p riv ati
va  del Parque A utom óvil del E jé r 
cito.

' ' E S C U E L A  A U T O M O V I L I S T A  

. T R E N  H I P O M O V I L '

E l servciio del tren hipom óvii es
tarán constituido en la  form á deter
m inada en los artículos 480 a 487, 
ambos in clusive, del R eglam ento de 
los Servicios de R etaguardia, y  se 
nutrirá de personal en igu al form a 
que el tren autom óvil.

Undades de E tap a

Se crea, a base d el actual Batallón 
de E tap as, un R egim iento de E ta 
pas que dispondrá de

Cuatro Batallones de E tap as, y '-
U n B atallón  de enlace., en m otoci

cletas. __ '

O rdenación del tráfico

E stará  a cargo del Servicio de C a 
m inos que regu lará  el tráfico por 
medio de las Com isiones regu lad o 
ras de carreteras, que le servirán de 
órganos ejecutivos.

, Estas Com isiones serán de em bar-, 
que, de ruta o circu lac ió n  y  de des
embarque, que tendrán una p lan tilla  
adecuada a la  m isión correspondien
te, em pleando para desem peñar su* 
com etido, especialm ente en lo que 
concierne a la* v ig ila n cia , control y 
cum plim iento de las órdenes de cir
culación' y protección de convoyes, 
las fuerzas del R egim iento de E tap as, 
las que tam bién podrán ser U tiliza
das como órgano au xiliar de requisa.

A rtícu lo  tercero. - Los servicios se 
prestarán siempre por U nidades cons
tituidas, pudiéndose llegar en el fra c
cionam iento hasta la  m edia Sección 
al mando de una Ciase, no recúrrién-: 
cióse al empleo del camión aislado 
más que en casos verdaderam ente ex
cepcionales en que la  índole del ser
vicio  que debe prestarse así lo exija .

A rtícu lo  cuarto. Desde el punto 
de vista  adm inistrativo, los B a ta llo 
nes de .T ran sporte  autom óvil, cada 
B atallón  de E tapas y  las U nidades 
sueltas de transporte autom óvil o hi- 
pom óvil, funcionarán en igu ales con
diciones que los Cuerpos armadosbáel 
E jército .

Los conductores y  auxiliares de los 
vehículos autom óviles . cobrarán el 
haber correspondiente a su conside
ración m ilitar y  una gratificación  d ia 
ria de cinco pesetas. -

. A rtícu lo  quinto. Los Jefes de ca
da E jército  serán responsables d.e or
ganizar, con arreglo  a  las normak 
que se establecen en este Decreto y 
á las p lan tillas que les serán rem i
tidas, el numero m áxim o de unida
des de transporte, utilizando a tal fin 
todos los vehículos de que a ctu al
mente .estén dotadas las fuerzas a sus 
órdenes, debiendo rem itir a la D i
rección de T ransporte del M in iste-' 
fio de la  G uerra, en un plazo m áxi
mo de ocho días,' a partir de la  p u 
b licación  de este Decreto en el «Diá- * 
rio Oficial», nota detallada del n u 
mero de unidades que los elementos 
de transporte de que disponen les 
perm itan organizar, teniendo en cuen
ta las p lan tillas aludidas y  que la 

, agrupación de vehículos debe h a cer
se del modo más hom ogéneo posible, 
con arreglo  a sus características.

Los que prestan servicio en Cuer- 
por y  U nidades no podrán exceder, 
en n ingún  caso, de los señalados por 
las p lan tillas vigentes para las B r i
gadas m ixtas, y  si hubiere expeso res
pecto a ellas, increm entarán los m e
dios de transporte de la  U nidad su
perior.

E stos vehículos de ios Cuerpos y 
U nidades constituirán el tren .regi
mentó! de cada una de ellas, y  _ para 
los efectos d e . inspección- y  adm inis
tración, se agruparán en la P lan a 
M ayor de la  gran  U nidad, B rigad a o 
D ivisión , al mando de un O ficial.

A rtícu lo  sexto. Reclutam iento del 
personal de las U nidades del «Servi
cio del tren del E jército».

Los Jefes y  O ficiales serán-recluta- 
dos :

Prim ero. E n tre los dej Cuerpo de 
tren.

Segundo. E ntre los del E jército  
regu lar de cualquier A rm a o Cuer
po, los del E jército  voluntario y los 
de las M ilicias que lo soliciten.

T ercero. E ntre las clases del 
Cuerpo de tren que serán ascendidas.
• Si *no fuese suficiente el número de 

los aspirantes entre los O ficiales y 
C lases citados, podrán ser designados 
entre el personal c iv il o C lases del 
E jército  regu lar que tengan capaci
dad para el cargo, a propuesta de los 
Sindicatos y  Asociaciones obreras del 
transporte, con a rre g la  a las condi
ciones, que señalará el M inisterio de 
la  Guerra.

Las Clases serán reclutadas en igu al 
form a que los Jefes y O ficiales.

T odo el personal elegido en form a 
análoga deberá llevar el ava l de las 
organizaciones sindicales.

Si el número de . conductoras e le
gido por este medio no bastase a cu
brir las necesidades del servicio, se
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reclutarán los indispensables entre 
- los alum nos de m ayor aptitud de la 

E scuela  A utom ovilista  del Ejército.
Todo el personal no m ilitar que an

teriorm ente se cita tendrá las mismas 
obligaciones y derechos que los de 
igu al empleo a los que se encuentren 
equiparados, quedando estrictam ente 
sujetos a la  jurisdicción  m ilitar.

A rtícu lo  séptimo. E l 3ervicio del 
tren de E jército  se reglam entará por 
disposiciones m inisteriales, cuyo cum 
plim iento será obligatorio para todo 

' el personal del mismo.

D I S T I N T I V O S

A utom óviles ligeros

" E l del M inistro de la G uerra, je fe  
süpremo del E jército , l le v a r á :

U na bandera puadrada nacional de 
óo centím etros, con el escudo nacional 
en su centro.

Generales de D ivisión  o de B r ig a 
da con mando de E jército , G eneral 
Subsecretario y G eneral Jefe del E s 
tado M a y o r:

Bandera cuadrada de colores n acio
nales de 40 centím etros de lado, con 
tres estrellas de cinco puntas rojas 
colocadas horizontalm ente sobre la 
fran ja  am arilla.

Generales con mando de Cuerpo de 
Ejército-:

Bandera de igu ales dim ensiones, 
con do_s estrellas rojas de cinco p un 
tas colocadas horizontalm ente sobre 
la fran ja  am arilla. , .

G enerales con mando de D ivisión  
o análogo y  Com andantes m ilitares 
de categoría de G en eral:

Bandera de igu ales dim ensiones, 
con una estrella roja  de cinco puntas 
en la fran ja  am arilla.

Com andantes de B rigad a  o D iv i
sión, Com andantes m ilitares e In s
pectores de A rm as'o  Serv icios 'q u e  no 
tengan categoría de G e n e ra l:

Bandera trian gu lar de colores na
cionales;, .con una estrella azul de c in 
co puntas, para los que m anden D i
visión, y sin estrella, para todos los 
demás.

E sta bandera se llevará  precisam en
te al costado derecho y a la  altura 
del parabrisas y  se sustituirá, duran
te la  noche, por un farol provisto 
de cristales con el mism© color y dis
tintivo que la bandera correspon
diente.

Cam iones y caiaieaetas

Deberán llevar en sus costados la 
terales un rectángulo blanco de un

metro de base por cincuenta centím e
tros de a ltura, donde se co n sig n a rá :

E l emblema.
Las in iciales M. G. (M inisterio de 

ja G uerra).
E l nombre de la U nidad, indican

do, Batallón, Com pañía y Sección, 
cuando se trate de U nidades perte
necientes a B atallones, o el de 2a 
Gran U nidad a que está afecta y 
U nidad a que corresponde el v e 
hículo. .*

E l número del coche.
L a carga neta, y
E l consumo en litros por cien k i

lómetros.
A  la altura del parabrisas llev a rá n ? 

U na bandera o farol, según se trate 
de d ía  o de npche, de los calores si
guientes :

M uniciones de in fan tería  (amari- 
ii.o).

M uniciones de A rtillería  (am arillo 
y azu l). , ;

Carros de combate- (,rojó y verd e).
Intendencia (blanca y  azu l).
Transm isiones (blanco con borde- 

azul y una «T» en ©1 centro).

G asolina (ro ja).
A g u a  (b la n ca).
Sanidad (blanca con cruz roja  en 

el centro).

A rtícu lo  octavo. Q ueda disuelta 
la B rigad a  d e  M ilicias del T ran sp o r
te, creada en 28 de Septiem bre ú lti
mo (D . O. 196).

E l personal de lá  m isma c*ue desee 
m ilitarizarse lo so licitará, pasando 
al «Servicio del T ren  del E jército».

E l que renuncie a ello, d ejará  de 
prestar servicio el 15 del próxim o mes 
de Febrero.

A rtícu lo  noveno. Q ueda disuelto 
el Com ité N acional de Autotranspor-^ 
te, creado por D ecreto de prim ero 
de A gosto y  3 de O ctubre últim os 
(D . O. 172 y 202), y los P rovin ciales 
dependientes de él, haciendo entrega 
de toda la  docum entación y m aterial 
al D irector de Transportes del M i
nisterio de la G uerra y al Parque de 
A utom óviles del E jército , fo rm ali
zando en un plazo de quince días la 
entrega de m aterial de todas las cía-, 
se s.

A rtícu lo  décimo. Pasarán a depen
der del Parque de A utom óviles del 
E jército  todos los talleres adscritos 
áctualm ente a la  B rig ad a  de M ilicias 
del Transporte y al Com ité N acional 
de Autotransporte.

A rtícu lo  once. La-s com pras de 
m aterial de transporte se harán a 
propuesta de la  D irección de Trans- . 
portes, por el M inisterio d e  la G ue

rra, con. arreglo  a las norm as que 
por éste se dicten.

^Artículo doce. E l servicio de abas
tecim iento de g a s o l in a y  grasa  será 
desem peñado con arreglo  a las nor
mas del vigen te R eglam ento de los 
servicios de Intendencia en campaña' 
y a las que se dictarán por aste M i
nisterio.

A rtícu lo  trece. L a requisa de ve
h ícu los autom óviles o hipom óviles se
rá realizada por los Jefes de T ra n s
portes m ilitares de cada provin cia, 
con arreglo  a las normas que opor
tunam ente se publicarán, en arm o
n ía con las contenidas en el vigen te 
R eglam ento de E stadística  y  R equi
sición.

A rtícu lo  catorce. Quedan d eroga
das todas las disposiciones que se 
opongan a lo preceptuado en este D e 
creto, del que el Gobierno dará cuen
ta en su d ía -a  las Cortes, quedando 
autorizado el M inistro de la Guerra 
para dictar las disposiciones com ple
m entarias que ©1 desarrollo de este 
D ecreto requiera.

Dado en B arcelona, a treinta de 
Enero de m il novecientos treinta y 
siete. -

M A N U E L  AZAÑA  
E l Presidente del Consejo de M inis

tros, M inistro de la  G uerra, 
F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D EN ES

I lmo. S r . : A  fin de  evitar entor
pecim ientos en la  organización  nor
m al de nuevas U nidades de choque 
de Carabineros para la guerra,

Este M inisterio ha resuelto que se 
dejen  sin curso todas las solicitudes 
que el personal de dicho Cuerpo for
m ule para incorporarse a determ ina
dos frentes de operaciones, debiendo 
ir cada cual adonde se le destine o 
le corresponda, sin elección por p ar
te de los interesados.

Lo que. se com unica a  V . I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes.

V alen cia , 1 de Febrero de 1937.
p. d .;

J. BUJEDA
Señor...
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lim o . Sr. : V ista  la  instancia en 
que’ el Presidente del Consejo Obre
ro de Em presa de la Sociedad gene- = 
ral A zucarera de E spaña que, en v ir 
tud de la  in cau tad o »  de dicha en
tidad por el Sindicato N acional A zú 
car er® y del A lcohol In dustria l, asu
me la  D irección y A dm inistración de 
la Sociedad citada, m anifiesta que, 
al estallar la  rebelión m ilitar, las 
existencias de azúcar de aquella E m 
presa' eran, en las fábricas del terri
torio lea l, de toneladas 18.568, y  en 
•la zona rebelde, de 30.563; que a p e
sar de la  d iferen cia en contra entre 

-los azúcares situados en la  zona leal 
y los de la  zona rebelde, dicho Sin 
dicato había' instado la  renovación 
de los pagarés cjue vencían en. Julio, 
A gosto y Septiem bre, por un va lo r 
total de pesetas 8.6oo.362?o7, habien
do presentado, con posterioridad a la  
fecha de la rebelión m ilitar, ’ el pa
garé número 429, por 210.713*72 pe
setas, hecho efectivo a su vencim ien
to, y  adem ás, los números 432 a 436 
y >el 438, por un im porte total de 
2.038.512*22 pesetas que, con la  cifra  
anterior,’ hacen pesetas 10.638.874’ 29; 
que de las existencias dé que dispo
nían en las fábricas de la  zona leal 
110 les ha sido posible hacer efecti
vas, por diferentes m ovitos, de una 
parte 1.928.085 pesetas, correspondien
tes a azúcares de M otril y Málaga"; 
5.903.672*40 pesetas, de la. fábrica de 
la  Puebla de H íjú r; 3.282.000 pese
tas, * de la de M onzón, y pesetas 
2.500.000, de la de M enarguens, L é 
rida, por lo cual solicita  que, para 
saldar el crédito que por el Im pues
to del A zúcar resulte hoy a favor del 
Tesoro, se adm itan a com pensación 
los créditos anteriorm ente citados que 
existen a favor de dicha Sociedad, a 
cuyo efecto se haria  la  transferen
cia de los mismos en la  form a que 
el M inisterio de H acienda estimare 
procedente, solicitando, adem ás, que 
para com pensar a dicho Sindicato de 
los perjuicios que le origina la  anor
m alidad com ercial fy las consecuencias 
del d éficit de existencias de azúcares 
nacionales en la  zona lea l, se otor
gue .al mismo la  exclu siva  para la  
im portación de azúcares extranjeros 
que el Gobierno tiene proyectada y 
su prim era distribución * a depósitos 
com arcales o provinciales.

Considerando que, no obstante la 
r'ecoiiocida im portancia, a los efectos 
de que se trata, d e  las razones a le
gadas por el solicitante, no existe 
precepto leg a l algun o que autorice 
a esté M inisterio para adm itir en p a

go del im puesto de azúcares una com
p en sació n  de créditos, respecto de los 
cuales la  H acienda pública carece de 
medios legales tanto para hacerlos 
efectivos como para distribuir su im 
porte con cargo a todos y cada uno 
de los m últiples docum entos de adeu
do que dicha entidad tiene pendien
te,-y  '

Considerando que no es de la com
petencia de este M inisterio acordar 
sobre Ja segunda de las pretensiones 
form uladas en la instancia presenta
da, porque ella E quivaldría a la  con
cesión del p riv ilegio  de com ercio que 
supondría la  exclu siva  para vender 
un artículo d e  tan general consumo 
como es el azúcar,

Este M inisterio, d© acuerdo con lo 
1 propuesto por esa D irección  general, 

ha resuelto desestim ar ¡las peticiones 
form uladas ©n la  instancia d f que 
se trata por ©1 Consejo de Em presa 
de la Sociedad general A zucarera de 
España.

Lo que participo a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 28 de Enero de 1937.
P . D .,

J. B U J E D A  
Señor D irector general de Aduanas.

lim o . S r . : V ista  la  instancia for
m u la d a  por don Luciano, Hernández 
González y don D avid  V eg a  y  M ar
tínez, Presidente accidental y Secre
tario gen eral, respectivam ente, de la 
Asociación denom inada «Sindicato de 
Fabricantes y  E xportadores de a gu a r
dientes compuestos y  licpres del Cen
tro de España», en la  que proponen 
se apliquen por los Inspectores de 7a 
R enta determ inadas m odalidades en 
la  liquidación de las rectificaciones 

. de las patentes para la fabricación 
de los aguardientes compuestos y  l i
cores correspondientes al pasado año;

Reáultando que los solicitantes a le 
gan' como justificación  que, siendo 
notorias las dificultades que para el 
abastecim iento de sus fábricas han 
existido, con m otivo de los sucesos 
actuales, lo que les ha im pedido pro 
ducir las cantidades que norm alm en
te debieran fabricarse"ty, p on  tante, 
com pletar o a lcan zar los lím ites de 
las diversas categorías de p aten tes;

V isto el artículo séptimo de la L ey 
de 28 de Julio dé 1920, por que áe 
rige el im puesto de fabricación de 
alcoholes, y  los artículos 69, 70 y 71

del Reglam ento para su aplicación  de 
fecha 4 de O ctubre de 1924;

Considerando que el prim ero de los 
citados artículos determ ina que las 
fábricas de aguardientes compuestos 
y licores satisfarán una patente añual 
irreducible, que podrá oscilar de 500 

1 a i o . o ü o  pesetas, con arreglo a la e s 
cala  que en el mismo se establece;

Considerando que para fundam en
tar la súplica proponen una de las 
dos -siguientes ¡soluciones :

Prim era. Que con carácter excep
cional se dicte una Orden por ese 
M inisterio autorizando q.ue los In s
pectores especiales de A lcoholes rea
licen la liquidación y, en su día, se 
verifique el pago de las patentes por 
la cantidad de litros expedida hasta 
el día 30 de N oviem bre y a razón de 
j o  céntimos litro.

Segunda. Que se realice en 30 de 
N oviem bre una liquidación  p rovisio
nal y se haga un abono, tam bién pro
visional, a reserva de una liqu id a
ción definitiva, cuando las circun s
tancias lo perm itan y el señor M inis
tro así lo estim a;

Considerando que aun en el caso 
de que notoriam ente algunos indus
triales' hayan encontrado ciertas d ifi
cultades pára el abastecim iento de 

•alcoholes vínicos con que elaborar 
h í  '....yri releí: e * compuestos y . l i c o - .  
res, también es cierto' que, para e v i
tar aquellas dificultades, por D ecre
to de 16 de Octubre últim o se auto
rizó -a todos los industriales para. que. 
transitoriamente y durante el plazo 
de un mes pudiesen aprovision arse< de 
alcohol de m elazas para uso de bo- 
ca, y

Considerando que de acceder a lo 
solicitado quedaría, aunque transito
riam ente, anulado el régim en de p a
go por patentes que propugna ,el ya 
citado artículo  séptimo d© la Ley de 
28 de Julio de 1920,

Este ■ M inisterio, de acuerdo ©o-n 
Nlo propuesto por esa D irección gene
ral, ha resuelto desestim ar las solu
ciones form uladas por el Presidente 
accidental y Secretario general del 
Sindicato de F abricantes y  E x p o rta 
dores de aguardientes compuestos y 
licóres del Centro do España.

Lo qué partí £ip© a V . 1 . para su 
conocim iento y e£e©t©s ©«nsiguion- 
tes.

V alen cia, 2 % de Enero -de 1937.
'  P. D .,
J. B U J E D A  

Señor D irector general de Aduanas.
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MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

D E C R E T O S

A propuesta del M inistro de M ari
na y Aire y de acuerdo con el Conse
jo de M inistros,

V€ngo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Causa baja defini

tiva en la Armada, con pérdida de em 
pleo, sueldos, gratificaciones, derechos 
pasivos, honorarios, condecoraciones y 
demás prerrogativas que puedan corres- 
ponderie, el Comandante' de Iñ  ten delu
d a  D. Faustino M enéndez P idal.
" Artículo segundo. Si el depuesto en 
virtud de este Decreto -pudiera- acredi
tar en su día que ha perm anecido inva
riablem ente fiel al régiinen, será re 
puesto en su empleo con los honores y 
preem inencias correspondientes ; esta 
reposición se hará por Decreto y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros..

‘Dado 'en Barcelona, a ' tre in ta  de 
Enero de mil novecientos -treinta y sie
te.

MANUEL AZAÑA 
'■151 M inistro de M arina y Aire, 

INDALECIO PRIETO  .

 De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del M inistro de 
M arina y Aire,

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Artículo primero. E n virtud de lo 

dispuesto en los Decretos de doce y diez 
y seis de Septiem bre y diez y seis de 
Octubre del pasado año, se reponen en 
sus respectivos empleos, con todos los 
honores y preem inencias correspondien
tes, por haberse acreditado que han per
manecido invariablem ente 1 fieles al ré 
gimen, el siguiente personal de la Ar
mada Tenientes de Navio D. José 
Ruis Pérez -Cela, D. Eduardo Armada 
Sabau, D. Juan J. González y Gonzá
lez y D. Ramón Guitarfi de Virto, y Al
férez de Navio D. . M anuel M aría d e . 
Carlos y Ortiz.

Artículo segundo. E ste  Decreto su r
tirá sus efectos desde las respectivas 
fechas en que fueron baja en la Arma
da quienes aparecen comprendidos en 
él.

Dado en Barcelona, a tre in ta  de 
Pinero de mil novecientos trein ta y sie
te.

MANUEL AZAÑA 
El M inistro de M arina y Aire, 

INDALECIO PR IETO

El Decreto del M inisterio de la Gue
rra  fecha tre in ta  de Diciembre (GA
CETA de tre in ta  y uno) unificó los 
haberes y devengos que corresponde 
percibir al personal de tropa del E jé r
cito -voluntario, reemplazo ordinario, 
movilizados y Milicias, m ejorando la re 
tribución, dando carácter fijo a deven
gos que hasta hora eran circunstancia
les y facilitando el abono de parte de 
los haberes a las respectivas familias. 
E stas ventajas deben alcanzar tam bién 
al personal de las Fuerzas aéreas, por 
lo cual procede hacer extensivos los be
neficios del referido Decreto, en la par
te que de momento interesa, que.es ex
clusivam ente la ya mencionada, dejan
do para cuando se efectúe la reorgani
zación total del Arma lo referen te ' al 
régim en adm inistrativo.

Ante una probable y próxima reor
ganización, conviene que por cuanto 
respecta a servicios como los de sub
sistencias y hospitales, donde cualquier 
improvisación crearía dificultades y ori
ginaría mayores gastos, se utilicen, co
mo hasta ahora, los que tiene ya orga
nizados el M inisterio de lá Guerra-.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta del 
de M arina y Aire,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Se hacen, extensi

vos a los reemplazos en filas,- moviliza
dos, voluntarios y batallones que in te
gran  las Fuerzas aéreas, dos artículos 
primero, segundo y tercero del Decre
to del M inisterio de la G uerra de tre in 
ta de Diciembre de mil novecientos 
tre in ta  y seis sobre unificación de ha
beres y devengos de las fuerzas del 
E  je t cito.

Artículo segundo. Quedan suprim i
dos los jornales dé servicios genera
les para todos aquellos a quienes al
cance la anterior disposición.

Artículo tercero. Los créditos para 
. los servicios dé subsistencias y hospi
tales seguirán siendo adm inistrados por 
la Intendencia Central del M inisterio 
de la Guerra, conforme se realiza h a s
ta da fecha.

Dado en Barcelona, a tre in ta  de 
E nero de mil novecientos tre in ta  y sie
te...

: MANUEL AZAÑA 

El M inistro de M arina y Aire, 
-INDALECIO PR IE TO  TUERO

MINISTERIO DE LA GO
BER N A C IO N

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Mi-, 
nistros ,y a p ropuesta  del de la  Go
bernación , . '

V engo en disponer que el . personal 
de Suboficiales y 'T ro p a  de la  G u a r
dia N acional R epub licana  co m p ren 
d idos en la  sigu ien te  re lación , que da 

' p rincip io  con e l . B rig ad a  don  Ju an  
P anadero  Asensio y term ina- con el 
G uard ia  José M artínez A lvarez (3.0), 
causen b a ja  defin itiva e n /e l  servicio 
activo, sin perju ic io  de lo que en su 
día resu lte  de la  in form ación que a l 
efecto se~ in s truya , como com prendí- 7 
d o s tren el D ecreto d e . la  P residencia  

• de l Consejo de M inistros de v e in 
tiuno de ju l io  ú ltim o (G A C E T A  n ú 
mero doscientos cu a tro ), aplicado  al 
m encionado In s titu to  por otro d e ' 
vein tiséis de ig u a l mes (G A C E T A  
núm ero doscientos nueve).

R elación  que se cita 
B rigadas :

D on Ju a n  P anadero  Asensio 
Don A ntonio M arín  A lcán ta ra  
Don D arío  H ernández. T am am es 
Don Z acarías G u ija rro  G ascueña . 
Don José G arcía Selles 
Don" M anuel M artínez D elgado 
D on Serafín  C aram azána Sánchez 

S a rg e n to s :
D on Inocente  Sastre A zcutia 
D on E zeau iel M artí Bellot 
D on G abino F rag u as  Izquierdo . 
D on F rancisco  M artínez Sáez 
D on A rcadio Sánchez H onrub ia 
Donx E líseo  M artínez B eltrán  N ' 

Cabos :
H erm eneg ildo  López L a ja r in  
F rancisco  M aldonado R ublo 
A ntonio G arcía  R am os (i.°)

C o rn e ta : 
je sú s  V ecina Romeyo 

G u a rd ia s :
F rancisco  S andpval S arab ia  
A ntonio H errero  T o ra l,
José ; H erm osilla  López 
A ntonio M arín  .M artínez 
José C astillo Vicedo 
Jerónim o Tom é Z am brano 
Ju liá n  D elgado A g u ila r 
M anuel S a rja s  Vázquez 
M anuel F ernández  López (8.°)
Ju an  H urtado  Lemdinez 
F rancisco  M erino A nciano 
José A g u ila r Guilló
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Carmelo Tom ás Grau 
Dionisio Rueda López 

• Ginés Gómez González 
Francisco Campoy Sánchez 
José Sánchez Navarro (3.0) x  
Francisco Fernández Mínguez ■ 
Pedro Ruíz Ramayo 
Miguel Camús López 
A ngel Camús López 
Manuel Camús López 
Alfredo Alvarez A lvarez (2.0) 
Antonio García Góm.ez (7.0) , 

s José Alvarez Prieto (2.0)
José Martínez Alvarez (3.0)
Dado en Barcelona, a treinta de 

Enero de 1937. .

M A N U E L  A Z A Ñ A  - 
E l  Ministro , de la Gobernación, 
" ' 'A N G E L  G A L A R Z A ;  G A G O

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de la G o 
bernación, . ;

V engo en disponer que el personal 
de Suboficiales y  T ro p a  de la G uar
dia Nacional Republicana compren
didos en la siguiente relación, que da 
principio con el B rigada don F ra n 
cisco Lanzas Duplas y termina con 
el Guardia Arturo Jávega  Cuesta, 
causen baja definitiva en el servicio 
activo, sin perjuicio de lo que en su 
día resulte de la  información que al 
e fe c to 's e  instruya, ócomo comprendi
dos en el Decreto- de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de vein
tiuno de Julio ultimo ( G A C E T A  nu
mero doscientos cuatro),  aplicado -a l  
mencionado Instituto ’ por otro de 
veintiséis de igu al  mes ( G A C E T A  
números doscientos n u e v e ) . v

Relación que se cita 

. Br igad a  

Don Francisco Lanzas Duplas 

Sargentos :

Don Alejandro Regidor Herrero 
Don José Picón M oya 
Don Frutos Perdices Mínguez 
Don Domingo Marino Prieto 
Don Antonio Sánchez Abril

C a b o s :

Francisco Rodríguez Márquez 
Antonio N avarro  López (segundo) 
Antonio O liver A liaga  
Juan García Ballester 
Juan Malenda Ibá^s 
Pablo Escudero. López 
Fortunato Redondo M olina

C o rn e tas: .

, Bernardino V isier Zapata 
E u la lio  G arcía  A larcón

G u a rd ia s :

Herminio González' Tauste 
Vicente Ruíz López 
Juan Gúirao C a lv o -  
Melquíades García González 
Antonio Marcelo Lozano 
T om ás Hernández Prieto 
Liberto Reondo Rubio 
Julián Ramos Casasola 
Leonardo Benítez Camacho 
T om ás Belmonte Tizón 
Diego Enrique Almendro 
Fernando García  Márquez /
Tomás Carrillero O livar 
Juan Sastre E lv ir a  
Ambrosio Lozano Martínez 
Juan Gutiérrez González 
Moisés Martínez Ramírez 
Dionisio Ricote Abad 
F é lix  Calvo  Gutiérrez 
Querubín Asensio' Santamaría 
Cecilio Serrano Sómolinos 
Fructuoso Ortiz Muñoz 
Esteban A.yuso Monge 
Dionisio Caballero del Horno 
Agustín  Garrido García  
Faustino Pascual Tejedor 
Julián Ibáñez Olmeda 
Félix. Alonso Rojo 
Ildefonso Molina Martínez 
Julián López Villodres 
Rafael Borrego Bonet 
Marcos Palomo Ibáñez 
Federico Romero Molina 
Ignacio Pascual Alemán 
Pedro Pallarés Cortés 
Epifanio  Ruíz Mora 
Justo Valero Soriano 
Antonio Sa lvá  Bansach 
Francisco Mqr?i V id a l ,
Domingo JValentín Antón 
Manuel Díaz L agunas ,
Domingo López Domingo 
F idel Sanz Soto 
Manuel Mestre Casares 
José Fernández F e r n á n d e z  (24.°) 
E m ilio  Valero Mateo 
Victorino Fuentes Brines 
Juan Centelles Martínez 
Juan Martínez Miravalles 
José Martínez López (8.°) 
A lejandro López Sicilia 
Antonio Sánchez F alom ir  
Anselmo García  Serna 
Julián Godoy Chacón 
A ngel  García  Mora 
Eusebio Alvarez Granero 
Juan" S ánch ez 'M o ren o  (i.°) f - 
José ^Pallarás Cortés 
A n g el  Sánchez López (i.°)

• Ramón Martínez Ramírez 
Arturo Jávega  Cuesta 
D a d o ' e n , Barcelona, a treinta de 

Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l  Ministro de la Gobernación, 

A N G E L  G A L A R Z A  G A G O

Ante los informes favorables emi
tidos por la Comisión depuradora 
de la Guardia N acional Republica
na, en que se acredita su probada 
lealtad al régimen de los Cabos y 
Guardia de dicho Instituto Pascua! 
José Cervera, Joaquín R.omero L ó 
pez, Amaro Serrano Esteban y Juan 
Gómez Martínez (i .°) ,  el Comité Cen
tral acordó, por unanimidad, su re
habilitación, cómo asimismo se les 
abonen los haberes y  demás deven
gos que dejaron de percibir, por lo 
que,

De acuerdo con el Consejo dM M i
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo eíi aprobar el referido acuer
do y disponer quede' sin efecto la 
baja mn el expresado Instituto de di
chos individuos dispuesta por D e cre 
tos de! Ministerio de la Gobernación 
de fechas diez y seis de Octubre (G A -‘ 
C E T A  número doscientos noventa y 
uno), diez y siete de Noviembre (G A 
C E T A  ■ número trescientos veinticua
tro) y veintisé is . de. este último mes 
( G A C E T A  número trescientos trein
ta y tres), respectivamente.

D add en Barcelona, a treinta de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l  Ministro de la Gobernación, 

A N G E L  G A L A R Z A ‘ G A G O

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a' propuesta del de la G o 
bernación, '

' Vengo en disponer que los O fic ia
les de la Guardia Nacional R epublr 
narta comprendidos en la siguiente 
relación, que principia con don F e l i 
pe Cassinello López y termina con 
don L uis  Salazar Roldán, causen ba
ja  definitiva en el servicio activo por 
fin de! presente mes, sin perjuicio de 
lo' que en su día* resulte de la infor
mación que al efecto se instruya, co
mo comprendidos en el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M i
nistros de veintiuno de Julio próximo 
pasado (G A C E T A , número doscien
tos cuatro), aplicado al mencionado 
Instituto por otro de veintiséis de 
igual mes ( G A C E T A  número doscien
tos n u ev e) .-

Relación que se cita 

Capitán;

Don Felipe  Cassiello López 

Tenientes:

Don Francisco Calleja  Buigues 
Don Teodoro Pérez Febrero 
Don José Cánovas Paredes
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A lfé re c e s :

Don Vicente Sanafma Ruíz 
Don Luis Solazar Roldan 
Dado en Barcelona, a treinta de 

Enero -de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
 ̂ E l  Ministro de la Gobernación, 

A N G E L  G A L A R Z A  G A G O

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer que los A l f é 
reces de la Guardia Nacional Repu
blicana don Francisco Fuentes G üi
mo y don Pedro Sánchez García  c a u 
sen baja  definitiva en el servicio ac
tivo por fin del mes de Diciembre, 
sin perjuicio de lo que en su día, re
sulte de la información que al efec
to se instruya, como comprendidos en 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de veintiuno de Ju
lio próximo pasado ( G A C E T A  n u 
mero doscientos cuatro), aplicado al 
mencionado Instituto por otro de  v e in 
tiséis de igu al mes ( G A C E T A  núme
ro doscientos nueve).

Dado en Barcelona, á  treinta de 
' Enero de mil novecientos treinta y 

siete.
■ M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l  Ministro de la Gobernación, 
A N G E L  G A L A R Z A  G A G O

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer que el personal 
de Suboficiales y T ro p a  de la Guar
dia Nacional Republicana compren
didos en la siguiente relación, que da 
principio con el B rigad a  don José 
García  M iguel y termina con el Guar
dia Em ilio  Acerete Castelló, causen 
baja-defin itiva  en el servicio activo, 
sin perjuicio de lo que en su día re
sulte de la información que ai éfecto 
se instruya, como comprendidos ®n el 
Decreto de la Presidencia del Conse
je  de Ministros de veintiuno d© Ju
lio últim© ( G A C E T A  numer© doscien
tes cwatro), aplicado al mencionado 
Instituto par otro de veintiséis de 
igual mes ( G A C E T A  número dos
cientos nueve).

Relación que se cita 

/ B r ig a d a s :

Don José García Miguel
Don Antonio Martínez Martínez

(s-°)

. Don Jorge Riera Pont 
Don Andrés Arnau Canales 
Don Antonio García Cánovas (2.0) 
Don Bernardino Gil Palacín  
Don Antonio Villegas  Mánrubia 
Don Manuel Martín Macías 
Don Benito Soto Larodo 
Don Basiliso Robledo García 
Don Rafael Ramón Martínez 
Don Ricardo Ifeorra Mulero

S a rg e n to s :

Don Ignacio  Lam arca Barroso 
Don Manuel Sánchez Perreta 
Don Fernando Labrador Andra.de 
Don Felipe Peces Almonacid 
Don Buenaventura Rodríguez B a 

tuecas .
Don Manuel Ferrando Segarra 
Don Luis Gómez Martín 
Don José Gijón Acebedo 
Don Pedro Pérez Ponce 
Don E m iliano Ruíz Pastor "

C a b o s :

José Carballada Rodríguez 
> E ugenio Mártínez Equizáfeal 

Enrique López García 
Manuel Seijo Diez 
Carlos Sánchez Moya 
José Rodríguez Mielbo 
Teótimo Larriba Ibáñez 
Antonio G uach  Colomer 
Tom ás Gómez Guzínán 
Amadeo Muñoz Gabaldón 
Julio de la Jara Aparicio ,
Manuel Fonseca G arcía  
Margarito García D elgado 
Juan Alonso H idalgo  

 ̂ Jenaro Argente  Candel 
A ngel  Salgado García 
Juan Campos Paredes 
Em ilio  Veiázquez Muñoz 
José Gil del Sol 
Arsenio Cabañas García 
Rafael  Padrino Sánchez 
Fernamdo Bernabé' Fuentes 
A velino  Palacios Beltrán 
Pedro Sánchez Paltón 
Francisco Sánchez Veiázquez 
F é l ix  Nieto García  
Basilio Montero Carrasco 
Bonifacio Mateos Gómez 
Andrés Solera Sevilla 
Em iliano Vil la lba  Fernández

Com etas :

Agustín  P a la c io s  Ballegil  
Pablo Peña González 
¿Angel Sánchez García  (2.0)
Nicolás Gémez Rubio >
Ramón Sánchez de la Nieta C a m 

pillos
Pedro Pardo Rodríguez

Guardias:

Ladislao Serrano Covarrubias 
Manuel A geas  v Porra 
Martiniano Camino Moreno 
A ngel  Gómez Santamaría

Santiago Martín Fernández 
José R egal Carrascosa 
Manuel Salvador Monleón 
José A m aya  Salvatierra 

■ Fabio Gascón V eg a  
A ngel Chamorro A gu iia r  
Crisanto Díaz-Santos A ié v a lo  
Antonio Conde Pedrero 
Cipriano Sánchez Sao-mil 
Francisco G uevara Morón 
Joaquín’ Meló Cuevas 
Juan Puerta García 
Francisco Villoria  Sánchez 
Manuel; Dumont Molero 
Basilio Herrero Robledano 
Antonio Rivera  López 
Alfredo Serrano Nieto 
Vicente de la Jara Cala  
Venancio López Ruíz - 
Jacinto del Olmo Ruíz 
Ricardo Serrano Rivera 
Julián López Bustos 
Julián García Ferrer 
Sa lvador Fornés Ramos 
Francisco Santonja V idal 
Bernabé Zafra  Lozano 

s Antonio Sierras Dueña 
Francisco Oríuño , Tom ás 
Vicente Boluíer Mayáns 
M iguel López Martínez (3.0)
Juan N icolás Carrión 
Antonio Martínez Guerrero 
José Amores Cáscales 
Eugenio Ortega Cristóbal 
Juan Solís Zurita  
Alberto E lizary  Simón 
Atamasio García Becerri.l 
F é l ix  Roa Sáezy 
Ernesto Ufano García  \
Benito A lda  López 
Mariano Aparicio  Mimoso 
Primitivo Arenas Martínez 
Calixto Camarero' Bueno 
Julián Cabrerizo Lozano 
Luis Illá  Vivero 
Andrés "López Martínez (2.*) *

• Alberto Martín de H ijas Palacios 
Vicente Bradens Arranz 
Germán Roas García 
ju l io  Sanz A go ll ina  
Andrés Vázquez Cañete 
José Cabo Castellano 
Nicolás Cantalejo Jiménez 
Manuel Isla  Olmos 
Eusebio Martín González 
A n g el  Moreno TeHo 
Elias  Sáez Canales 
Rafael  Cartagena Coca 
F é lix  Rupérez Rupéroz 
Manuel Escribano Díaz x
Nazario Prados Ramos 
José L e íler  Gómez 
Antolín Franco Pérez 
Vicente Guijarro Ayuso 
Gregorio Martínez N egro  
Pedro Oviedo L ag u n a  
Serafín Fuentes Góngora 
FoJieian© Fernández Torree©
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J u l iá n  J u l iá n  B a i l a d o r  

V ic to r in o  B a y o  M a r ín  

B o n ifa c io  de la  C o n c ep c ió n  Jim é- 

ez

G re g o r io  G allo  Jim énez 

A bu n dio  M oreno S án ch ez  

E u g e n io  M oren o  S ánchez 

P e d ro  A lm e n d r o  G u a rd io la  

A n ton io  V a l v é r d é  R o d r í g u e z '

José M olin a  F e rn á n d e z  (4.0) 

M ig u e l  M artín ez  P e ñ a
V

E d u a r d n  B a r r a g a n  C a b re ra  

F ra n c is c o  jG a rc ía  V i l l a n u e v a  (1. >) 

F ra n c is c o  Z a m o ra n o  Ordóñez* 

E n seb io  R e m ír e b  V á zq u e z  . 

N ic o lá s  P a r r a  M o n tb la n c  

R a m ó n  G ab r ie l  R o d r íg u e z  

Ju a n  Q u iles  M ira  

D e m e tr io  R o d r íg u e z  G ozález  

V ic e n te  Gilabert' A le m a n y  

Julio. F a b r a  D ía z  

M a n u el  L ig e r o  R o d r íg u e z  

A lb e rto  C aste l ló  B eteta  

T eó fi lo  L o za n o  D o m ín g u e z  

G abr ie l  H errera  R u a n o  

A n ton io  Serran o  C an o  

José G a r c ía  Santos (3.0)

D o m in g o  B u r d a lo  V iz c a ín o  

F a c u n d o  P é re z  H e rre r a  

S atu rn in o  R o d r íg u e z  M e g ía s  

Juan M artín ez  O cón  

Ju a n  C on treras  O c h a n d o  

José G-alindo G u zm á n  

L u f to lb e  T e j a d a  de Soto 

S a n t ia g o  S án ch ez  P a lo m in o  

Ju a n  V a c a  Ibáñez 

M an u el  P é g a l a  j a r  J im é n e z  

A n to n io  M uñ oz C a n o  

R a fa e l  B e n a v id e s  R o ld á n  

R o qu e  Z a f r a  L ó p ez  

F ra n c is c o  Montilla. R u a n o  

Antonio F e rn á n d e z  A g u i l a r  

Ju an  M on tero  H errero  

- Is idro  F r a n c o  S e g u ra  

A ta n as io  G i l  M artín  

F ra n c is c o  T o r r e b ia n c a  D ía z  

José R i v a s  M artín ez  7 

M a x im ia n o  T o b á r m e l a  R a sc ó n  

A gu st ín  C ab rer izo  V ic e n te  

José M o lin a  M o lin a  

M an u el  E l ia s  M orales  

Inocen te  C ebállos  P iñ ie ro  

T im o teo  J u a rra n z  G arr id o  

F  ran cisco Selles Sell  es 

E m i l i o  A c e r e t e  C aste l ló

D a d o  en B a r c e lo n a ,  a treinta  de 

E n e r o  de m il  n ovec ientos  trein ta  y  

siete.  '

M A N U E L  A Z A Ñ A

E l  M inistro  de la  G obe rn a ció n ,  . 

A N G E L  G A L A R Z A  G A G O

D e  acu erdo  con el C o n s ejo  de  M i 

nistros,  a p ro p u e sta  de l  de l a - G o b e r 

n ac ión  y  en v ir tu d  d e  lo p re v en id o  

en el a p artad o  c) d e l  a rt íc u lo  te r 

cero del D e cre to  d e  la  P res id e n cia  

del C o n s e jo  d e  M in istros de v e in t i 

siete de S ep t iem bre  ú lt im o ,

V e n g o  en d e c re ta r  p ase  a la  s i tu a 

ción de ju b i la d o  forzoso don I g n a 

cio B arroso  H e rre ra ,  ■ Jefe  de A d m i 

n istrac ió n  c iv i l  de p r im era  c lase ,  en 

com isión, - por p e rc ib ir  sue ldo de d a  

clase  in ferio r  in m e d ia ta ,  en el M in is 

terio  de la  G obern ació n.

D a d o  en B a rc e lo n a ,  a tre in ta  de 

E n e ro  de m il  n ov ec ie n tos  treinta  v  

siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l  M in istro  d e  la  G obern a ció n ,  

A N G E L  G A L A R Z A  G A G O

D e  acu erdo  con el C o n se jo  de M i 

nistros,  a p ro p uesta  del de la  G o b e r 

n ac ió n  y  en v ir tu d  de lo p re v en id o  

en el a p a rta d o  c) del D e cre to  d e  la 

P r e s id e n cia  del C o n p e jo .d e  M in istros  

de ve in tis ie te  de S ep t iem bre  lí ltim^, 

V e n g o  en d e c l a r a r  en s ituación  de 

ju b i la d o  forzoso a don Ju an  L a y m ó n  

M o n c ada, Jefe  de  A d m in is tr a c ió n  c i 

v i l  de se g u n d a  c lase,  en comisión., 

por percibir  su e lde  de  la  c lase  in fe 

rior in m e d ia tá  en el M in isterio  de la, 

G ob e rn a ció n ,  adscrito  a. los servic ios  

de 1a. S ub se cretar ía  dé S a n id a d  y 

A sis te n c ia  social.

D a d o  en B a rc e lo n a ,  a treinta  de 

E n e ro  de m il  novecientos treinta  y 

siete.  v

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l  M in istro  de la  G obern a ció n ,  

A N G E L  G A L A R Z A  G A G O

- —   -XXX—  ■  ■

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

D E C R E T O S

L a  c irc u n stan cia  de que la  suble  

v ac io n  m il i ta r  que hoy, com batim os 

se p ro d u je r a  en período de v a c a c i o 

nes escolares  y ,  por tanto,  en m o m e n 

tos en que Jg ra n  n ú m ero  de M aestros 

se h a l la b a n  fuera  de su res idencia  

oficial,  hizo que a l  re anu darse  las 

tareas de l  curso se p ro d u jera  un des

equil ibrio  entre el n um ero de escue

las no se rv id a s  y  el de M aestros  t i 

tu lares  o a sp iran tes  a su desem p eñ o 

in terino. C o m o  con secuencia ,  h a y  

p ro v in c ia s  con s u p e ra b u n d a n cia  de 

M aestro s,  m ien tras  que otras no d i s 

ponen d e  n úm ero  suficiente de so l i 

c itantes p a ra  a tend er las necesid ades 

de la  enseñanza.

E s  in d u d a b le  qu e  en los m o m e n 

tos a ctu a les ,  todo el que  se h a l le  c a 

p a c ita d o  p a ra  "una" fun ció n ,  . con la  

posesión del t í tulo  correspondiente ,  

no p u ed e  n eg a rse ,  sa lv o  por razones 

de  fuerza  m a y o r ,  a prestar  el s e r v i 

ció p ro fe s io n al  que el G obiern o  le 

encom ien d e  en el lu g a r  que se esti

me preciso.

P o r  ello,  de acu erdo con ei C o n 

sejo de M in istros  y  a p ro p u e sta  del 

de I n s tru c c ió n  p ú b l ic a ,

V e n g o  en d e c re ta r  lo s i g u i e n t e :

A r t íc u lo  prim ero. É n  el p lazo  de 

diez días,  cuantos se encuentren  en 

posesión del t í tu lo  de  M aestro  o h a 

y a n  term inado  los estudios del M a 

gisterio  y  no se hall en p restan do  otro 

s e r v i c i o '  ofic ial,  deberán  presen tarse  

ante los Juntas p ro v in c ia le s  p a ra  

nom bra m ien tos  de interinos.  Este  or

ga n ism o  to m ará  n ota  d e  aquel  d o c u 

m ento y de  las c ircun stan cia s  p e r s o 

nales y  p r o f e s i o n a l e s , de ios in te re 

sados, rem it ien do  a la  D ire cc ió n  g e 

n e r a l ,  de P r im e r a  E n s e ñ a n z a  u n a  r e 

lación  e n . q u e  consten los in dicad os 

datos.

A r t íc u lo  segu n do .  Quien es en el 

pl&zo se ñ ala d o  se a b sten g a n  de h a 

cer a q u e lla  p re s en ta c ió n ,  p erd e rá n  el
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derecho a solicitar ci desempeño de 
interinidades y suplencias.

Artículo tercero. Una vez forma
das las listas de aspirantes a dichos 
cargos, es obligatoria la aceptación 
del destino que se les confiera, sea 
cualquiera la provincia en que el 
mismo radique/ en la inteligencia de 
que, si no se posesionaran del car- 
go en el plazo que marca, la Ley, per
derán. les derechos que se derivan 
del título profesional.

Dado en Barcelona, a treinta -de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L A Z A R A  
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes 
J E S U S  H E R N A N D E Z

La lucha que el Estado y el 
pueblo español . vienen sosteniendo 
es también, en una' parte muy im
portante, una lucha por la cultura 
deí pueblo. Bajo el fuego mismo de 
!a‘ guerra, los órganos del Gobierno 
legítimo do España han de preocu
parse, dé dar instrucción a 'aquellos 
heroicos combatientes del pueblo a, 
quienes un régimen de opresión privó 
de recibir las enseñanzas más ele
mentales. en la edad escolar. Para 
atender a esta necesidad, recogiendo 
además un anhelo sentido y manifes
tado diariamente en los lugares de 
la  lucha,

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero, El Ministro de 

Instrucción pubiipa organizará, bajo 
el nombre de .«Milicias de la Cultu
ra», un Cuerpo de Maestros e Ins
tructores escolares encargados de dar 
enseñanzas de tipo elemental a los 
combatientes necesitados de ellas, en 
la m edida, en que lo consientan las 
necesidades de la. guerra y en los 
lugares adecuados para este servicio, 
aprovechando los momentos de des
canso de las tropas.

Artículo segundo. Los Maestros e 
Instructores a que se refiere el artícu
lo anterior se adscribirán a las co
rrespondientes Unidades militares en 
la proporción que se considere nece
saria.

Artículo tercero. El Ministerio de 
Instrucción pública podrá moyilizar 
para este servicia a los funcionarios 
de sus Cuerpos docentes que juzgue 
oportunos y que no se hallen pres
tando otros servicios de guerra.

Artículo cuarto. .Los Maestros e 
Instructores encuadrados-en las «M i
licias de la Cultura» dependerán del 
Ministerio d f  Instrucción pública y 
Bellas Artes en cuanto a su labor 
profesional y percibo de haberes; pe
ro mientras permanezcan adscritos' a 
este servicio deberán-acatar'las órde- 

" nes de los mandos y la disciplina miv 
litar.

Artículo quinto. El Ministro de 
Instrucción pública dictará las opor
tunas disposiciones para el cum pli
miento de este Decreto.

Dado en Barcelona, a treinta de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete. '

m a n u e l  A z a r a  .
El , Ministro de Instrucción pública 

. y Bellas Artes,
JESUS H E R N A N D E Z  TOM AS

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION 

d e c r e t o s  

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Trabajo y ^Previsión,

Vengo en aceptar la dimisión pre
sentada por D. Demófilo de Buen Loza
no de la Representación de España en 
el Consejo de Administración de la.Ofi
cina Internacional de Trabajo, cargo pa
ra el que fue designado por Decreto de 
diez y seis de Abril de mil novecientos 
treinta y seis.

Dado en Barcelona, a treinta de 
Enero de mil novecientos treintayy sie
te.

MANUEL AZARA 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

ANASTASIO DE GRACIA* 
VÍLLARRUBIA

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión y de acuerdo con el Con- 

, sejo de Ministros,
Vengo en aceptar la dimisión pre

sentada por D. Alfonso R. Kuntz del 
v

cargo de Vocal del Consejo de Patróy 
nato provisional del Instituto Nacional 
de Previsión, para el fué designado en 
representación de los funcionarios de 
dicho organismo por Decreto de siete 
de Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

Dado en Barcelona, a treinta de Pine
ro de mil novecientos treinta y siete.

' MANUEL AZARA 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

ANASTASIO DE GRACIA 
Y  VILLARRUBIA

MINISTERIO DE AGRI- 
CULTURA 

DECRETO

Consecuencia obligada del Decreto 
de este Ministerio, fecha catorce de los 
corrientes (GACETA del diez y .siete), 
en el cual se amplía el radio de acción 
del Servicio Nacional de "Crédito Agrí
cola en el sentido de reconocer dere
cho a concertar préstamos con dicha 
entidad a las Asociaciones, de campe
sinos _y obreros de la tierra -sobre ga
rantía personal y prendaria de la cose
cha en pie, es el dar intervención en 
la Comisión Ejecutiva que regula la 
concesión de estos préstamos a los ge- 
nuíno3 representantes de dichas orga-
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n izacien e 's, s in  p e r ju ic io  de la  to ta l 

tra n s fo rm a c ió n  q u e h a y a  de o p e ra ra se  

en  e l m en cio n a d o  se rv ic io  p a ra  adap -

- ta r lo  a la s  m o d a lid a d e s  ju r íd ic a s  y  e c o 

n ó m ic a s  q u e c o rres p o n d e n  a  la  n u e v a  

e stru c tu ra  dé la  e x p lo ta c ió n  ru ra l.

P o r  lo  q u e a n te c e d e , d e  a c u e rd o  con  

e l C o n s e jo  de M in is tro s  y  a  p ro p u esta- 

d e l de A g r ic u ltu r a ,

V e n g o , en  d e c re ta r  lo  s ig u ie n te  :

A rtíc u lo  p r im e ro . E a  C o m isió n  E j e 

c u tiv a  d e l S e r v ic io  N a c io n a l d e  C r é 

d ito  A g r íc o la  estará, c o n s titu id a  de la  

s ig u ie n te  fo r m a  : el S u b s e c re ta r io  d e l 

■Ministerio de A g r ic u ltu r a , corno P r e s i

d en te  de la  m ism a  ; e l J e fe  d e  la  S e c 

ción . a d m in is tra tiv a  d e l S e r v ic io  N a c io 

n a l d e  C ré d ito  A g r íc o la , P ó s ito s  y  S e 

g u ro s  d e l C a m p o  ; un A b o g a d o  d e l E s 

tad o  de la  A s e s o r ía  ju r íd ic a  d e l M in is 

te rio  cíe A g r ic u ltu r a , n o m b ra d o  .p o r e l 

M in is tro  ; e l J e fe  de la  S e c c ió n  de C o n 

ta b ilid a d  d e l M in is te r io  ■ d e A g r ic u lt u 

ra  ; e l J e fe  de E s ta d ís t ic a  y  E c o n o m ía  

A g r íc o la  d e l M in is te r io  d e  A g r ic u ltu 

ra  ; un re p re s e n ta n te  de la s  A s o c ia c io 

n e s ’ a g r íc o la s  ele p e q u eñ o s  p r o p ie ta r io s , 

a rre n d a ta rio s  y  a p a rc e r o s  ; o tro  d e  la  

F e d e ra c ió n  N a c io n a l d e  T r a b a ja d o r e s  

dé la  T ie r ra , y  o tro  de lo s S in d ic a to s  d e  

C a m p e sin o s  a fe c to s  :x la  C o n fe d e ra c ió n
- ' V
N a c io n a l d e l T ra b a jo .

E o s dos ú ltim o s  V o c a le s  s e rá n  de- 

- s ig n a d o s  .-.por su s .r e s p e c tiv a s  o r g a n iz a 

c io n e s  n a c io n a le s  d e n tro  d e l p la zo  de 

q u in ce  d ía s  a p a rtir  d e  la  p u b lic a c ió n  

de e ste  D e c r e to  en  la  G A C E T A  DE E Á  

R E P U B E I C A . E n  -Cuanto a l  r e p r e s e n 

t a n t e  de lo s  p e q u eñ o s p ro p ie ta r io s  y  

a rre n d a ta r io s , lo  se rá  m e d ia n te  e le c c ió n

v e r ific a d a  e n  este  M in is te r io  d e  e n tre
 ̂ '

las  e n tid a d e s  qu e se c o n sid e re n  co n  de- 

re ch o  a e sta  r e p r e s e n ta c ió n .

E s ta s  e n tid a d e s  v ie n e n  d e fin id a s  p o r 

su  con stitu ción / p u ra , q u e d eb e  te n e r  

fe c h a  a n te rio r  a í  p r im e ro  d e l añ o  en  

cu rso . P a ra  p a rtic ip a r/  en  la  e le c c i ó n , ' 

q ue. o p o rtu n a m e n te  se rá  re g la m e n ta d a  

y  co n vo ca d a , h a b rá  de s o lic ita rs e  en  in s 

ta n c ia  e le v a d a  a l E x c m o , ’S r . M in is tró  

o e  A g r ic u ltu r a  e n  e l p la zo  a n te s  c i t a d o . 

de q u in ce  d ías , co n tad o s a p a r t ir  d e  la  

p u b lica c ió n  de e ste  D e c r e to  en  la  G A 

C E T A  D E  E A  J R E P Ü B E IC A , a c o m p a 

ñ an d o  a  lo  so lic itu d  u n  e je m p la r  de su s 

E sta tu to s  y  u n a  c e rtific a c ió n  d e l n ú m e 

ro y  n o m b re s d e  su s a so c ia d o s , d e b id a 

m en te  le g a liz a d a .

S e rá  S e c r e ta r io  de e sta  C o m is ió n  y  

de la  J u n ta , s in  d e re c h o  a v o to , u n  fu n 

c io n a rio  d e l  S e r v ic io  N a c io n a l de C r é 

d ito  A g r íc o la  q u e se rá  d e s ig n a d o  p o r e l 

M in is tro . -

E l  P r e s id e n te  p o d rá  d e le g a r  la  p r e 

s id e n c ia  en c u a lq u ie ra  d e  lo s V o c a le s  

d e la  C o m is ió n  E je c u t i v a . '

A r t íc u lo  se g u n d o . Q u ed a n  d e r o g a 

d o s lo s a rt íc u lo s  d e  la  d is p o sic ió n  d e  * 
*

13 de S e p tie m b re  d e  1934 y  19 d e  D i

c ie m b re  d e l m ism o  año q u e se re fie ren  

a la  c o n s titu c ió n  d e  e sta  C o m is ió n  E j e 

c u tiv a .

A r t íc u lo  tra n s ito r io . H a s ta , e l ,  m o 

m e n to  e n  q u e q u ed e  c o n s titu id a  la  C o 

m is ió n  E je c u t iv a  e n  la  fo rm a  q u e  d e 

te rm in a  e l a r t íc u lo  p r im e ro  d e  e s te  D e 

c re to , c o n tin u a rá  en  su s  fu n c io n e s , co n  

p le n itu d  de fa c u lta d e s , la  C o m is ió n  a c 

h u a l. *

^ D ad o en  B a rc e lo n a , a  tr e in ta  d e  E n e 

ro  de m il n o v e c ie n to s  tr e in ta  y  s ie te .

/ M A N U E E  A Z A Ñ A  

E l  M in is tro  d e  A g r ic u ltu r a ,

V I C E N T E  Ü R I B E  G A E D E A N O

MINISTERIO DE INDUS
 T R IA

D E C R E T O

P a r a  c o n tra rre s ta r  en  lo  p o s ib le  la  

a n o r m a lid a d  de la s  c ir c u n s ta n c ia s  en

q u e se d e s e n v u e lv e  4a  v id a  d e l p a ís , es
\ .

p r e c is o , a d o p ta r  m e d id a s  e x tr a o r d in a 

r ia s  q u e p e rm ita n  a te n d e r  co n  ra p id e z, 

e fic a c ia  y  re g u la r id a d  lo s  s e r v ic io s  d e l 

E s ta d o  en  la  to ta lid a d  d e l te rr ito r io  so 

m etid o  a l G o b ie rn o  de la  R e p ú b lic a , 

a co m p ás d e  la s  m u d a n za s  dé" o c u p a 

ció n  y  " d o m in io  q u e se v a y a n  p ro d u 

c ie n d o  d u r a n te -e l tra n s c u r s o  d e l perío^ 

do de g u e rra .

A  ta l fin , d e  a c u e rd o  co n  e l C o n s e jo

d e M in istro s  y  a p r o p u e s ta  d e l de I n 

d u s tr ia ,

'  V e n g o  en  d e c re ta r  lo  s ig u ie n te  :

A r t íc u lo  tín ico . S e  a u to riza  a l M in is 

te rio  de I n d u s tr ia  p a ra  q u e a d a p te  la  o r

g a n iz a c ió n  de los s e r v ic io s  de la  D ir e c 

c ió n  g e n e r a l d e  In d u s tr ia  a  la s  c o n v e 

n ie n c ia s  d e l m o m e n to , y a  ca m b ia n d o  la  

re s id e n c ia  de la s  D e le g a c io n e s  p r o v in 

c ia le s , y a  re s o lv ie n d o  q u e se a g r e g u e n  

a la  d em arcacicm  de o tra s  D e le g a c io n e s  

las p r o v in c ia s  en  q u e c h c u n s ta n c ia l-  

m e n te  e l G o b ie rn o  c iv i l  e s té  d es p la za -
V

do de la  c a p ita l o e x is ta  a lg u n a  a u to r i

d ad  d e le g a d a  d e l G o b ie rn o , d is p o n ie n 

do p a ra  . e llo , a lo s  e fe c to s  re g la m e n ta -  

idos, e l tra s la d o  a n u e v o s  d e s tin o s  d e l 

p e rs o n a l de lo s  s e r v ic io s  c e n tr a le s  y  

p r o v in c ia le s  qu e c o n sid e re  in d is p e n s a 

b le .

D a d o  en B a rc e lo n a , a  tr e in ta  d e  E n e 

ro  de m il n o v e c ie n to s  tr e in ta  y  s ie te .

. '•  M A N U E E  A Z A D A

E l  M in is tro  d e  I n d u s tr ia , 

J U A N  P E I R O  B E E I S  •

MINISTERIO DE COMUNI

CACIONES Y  MARINA . 
MERCANTE

O R D E N

H a b ié n d o s e  p a d e c id o  e rro r  a l n o m 

b ra r  a l D ir e c to r  P r e s id e n te  d e l C o m ité  

E je c u t iv o  d e l C o n s e jo  d e  A d m in is tr a 

ció n  de la  C o m p a ñ ía  T r a s a t lá n t ic a , 

V e n g o  e n  a c la r a r  q u e d ic h o  c a r g o  lo 

e je r c e r á  D . E d u a rd o  M e r ín  D o m ín g u e z  

en  lu g a r  d e  D . E d u a rd o  M a rín  D o m in 

g o , co m o  J e fe  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  p r i

m era  deL  C u e rp o  d e  In te r v e n c ió n  c iv il  

d e M a rin a .

_ V a le n c ia , 23 de E n e r o  d e  1937* 

B E R N A R D O ^  G I N E R  D E  E O S  R I O S  ' 

S e ñ o r D ir e c to r  g e n e r a l de la  M a rin a  

m e r c a n te . "  ,

S e ñ o r e s ...

y
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MINISTERIO DESANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

d e c r e t o s

De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Sanidad y 

Asistencia social,

Vengo en nombrar Consejero del De

partamento de Farmacia y Suministros 

del Consejo Nacional de Sanidad a d©n 

Francisco Carreras Reura.

Dado en Barcelona, a treinta de Ene

ro de mil novecientos treinta y «iet®.

. M ANüEE AZARA 

El Ministro de Sanidad y 

Asistencia social,

FEDERICA MONTSENY MARE .

De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Sanidad > 

Asistencia social,

Vengo en admitir’ la dimisión_que 

del cargo de Consejero del Departamen

to de Farmacia y Suministros del Con

sejo Nacional de Sanidad-ha presentado 

D. Antonio Azcón Cornel.

Dado en Barcelona, a treinta de 

Enero de mil novecientos treinta y sie

te.

. MANUEL AZAÑA 

El Minístr© de Sanidad y 
Asistencia social,

FEDERICA MONTSENY MAÑE

ORDEN

Habiéndose padecido error mate

rial en la inserción deL extracto su

marial de la Orden de este Ministe

rio inserta en la G A C E T A  del 31 de 

Enero ultimo, se entenderá éste rec

tificado >en el sentido de que las fun

ciones traspasadas- corresponden al 

Coñsejo Nacional de Asistencia so

c ial y no al de Tutela de Menores 

como por error se inserta.


